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PRECEPTOS LEGALES DAÑOS

       LEY SOBRE EL CONTRATO DEL SEGURO

       
   Artículo 8. - El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa Aseguradora, de acuerdo con
   el cuestionario relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan infl uir en las
    condiciones convenidas, tales como los conozca o deba conocer en el momento de la celebración del Contrato.

Artículo 9. - Si el contrato se celebra por un representante del asegurado, deberán declararse todos los hechos 
importantes que sean o deban ser conocidos del representante y del representado.

Artículo 10.- Cuando se proponga un seguro por cuenta de otro, el proponente deberá declarar todos los hechos
importantes que sean o deban ser conocidos del tercero asegurado o de su intermediario.

Artículo 17.- La renovación tácita del contrato en ningún caso excederá de un año.

Artículo 20.- La empresa aseguradora estará obligada a entregar al contratante del seguro, una póliza en la que
consten los derechos y obligaciones de las partes. La póliza deberá contener:

    I.        Los nombres, domicilios de los contratantes y fi rma de la empresa aseguradora;

    II.       La designación de la cosa o de la persona asegurada;

  III.        La naturaleza de los riesgos garantizados;

  IV.        El momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta garantía;

    V.        El monto de la garantía;

  VI.        La cuota o prima del seguro;

VII.      En su caso, la mención específi ca de que se trata de un seguro obligatorio a los que hace referencia el artículo          
                 150 Bis de esta Ley, y

VIII.   Las demás cláusulas que deban fi gurar en la póliza, de acuerdo con las disposiciones legales, así como las   
                convenida lícitamente por los contratantes.

Artículo 25. - Si el contenido de la póliza o sus modifi caciones no concordaren con la oferta,  el asegurado podrá 
pedir la rectifi cación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido 
este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modifi caciones.

Artículo 39.- En los seguros por un solo viaje, tratándose de transporte marítimo, terrestre o aéreo y de accidentes 
personales, así como en los seguros de riesgos profesionales y en los seguros obligatorios a que hace referencia el 
artículo 150 Bis de esta Ley, no se podrá convenir el pago fraccionado de la prima.

Artículo 40.- Si no hubiese sido pagada la Prima o la fracción correspondiente, en los casos de pago en parcialidades, 
dentro del término convenido, los efectos del Contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de ese 
plazo. En caso de que no se haya convenido el término, se aplicará un plazo de treinta días naturales siguientes a la fecha
de su vencimiento.

Artículo 45.- El Contrato de Seguro será nulo si en el momento de su celebración, el riesgo hubiere desaparecido o el 
siniestro se hubiere ya realizado. Sin embargo, los efectos del Contrato podrán hacerse retroactivos por convenio  
expreso de las partes contratantes. En caso de retroactividad, la empresa aseguradora que conozca la inexistencia del 
riesgo no tendrá derecho a las primas ni al reembolso de sus gastos; el contratante que conozca esa circunstancia 
perderá el derecho a la restitución de las primas y estará obligado al pago de los gastos.
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Artículo 47.-Cualquiera omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refi eren los artículos 8, 9 y 10 de la
presente ley, facultará a la empresa aseguradora para considerar rescindido de pleno derecho el contrato, aunque no
hayan infl uido en la realización del siniestro.

Artículo 48.- La empresa aseguradora comunicará en forma auténtica al Asegurado o a sus benefi ciarios, la rescisión 
del contrato dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que la propia empresa conozca la omisión o 
inexacta declaración.

Artículo 51.- En caso de rescisión unilateral del Contrato por las causas a que se refi ere el artículo 47 de esta ley, la 
empresa Aseguradora conservará su derecho a la prima por el período del Seguro en curso en el momento de la rescisión; 
pero si ésta tiene lugar antes de que el riesgo haya comenzado a correr para la empresa, el derecho se reducirá al 
Reembolso de los gastos efectuados.

Si la Prima se hubiere pagado anticipadamente por varios períodos del Seguro, la empresa restituirá las tres cuartas 
partes de las Primas correspondientes a los períodos futuros del Seguro.

Artículo 52.- El Asegurado deberá comunicar a la empresa aseguradora las agravaciones esenciales que tenga el  
riesgo durante el curso del seguro, dentro de las veinticuatro horas siguientes al momento en que las conozca. Si el 
asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del riesgo, cesarán de pleno derecho las 
obligaciones de la empresa en lo sucesivo.

Artículo 53.- Para los efectos del artículo anterior se presumirá siempre:

I. Que la agravación es esencial, cuando se refi era a un hecho importante para la apreciación de un riesgo de tal suerte 
que la empresa habría contratado en condiciones diversas si al celebrar el contrato hubiera conocido una agravación 
análoga.

II. Que el Asegurado conoce o debe conocer toda agravación que emane de actos u omisiones de sus inquilinos, 
cónyuge, descendientes o cualquier otra persona que, con el consentimiento del asegurado, habite el edifi cio o 
tenga en su poder el mueble que fuere materia del seguro.

Artículo 55.- Si el Asegurado no cumple con esas obligaciones, la empresa Aseguradora no podrá hacer uso de la 
cláusula que la libere de sus obligaciones, cuando el incumplimiento no tenga infl uencia sobre el siniestro o sobre la 
extensión de sus prestaciones.

Artículo 56.- Cuando la empresa aseguradora rescinda el contrato por causa de agravación esencial del riesgo, su 
responsabilidad terminará quince días después de la fecha en que comunique su resolución al asegurado.

  Artículo 60.- En los casos de dolo o mala fe en la agravación del riesgo, el asegurado perderá las primas anticipadas.

Artículo 66.- Tan pronto como el Asegurado o el Benefi ciario en su caso, tengan conocimiento de la realización del 
Siniestro y del derecho constituido a su favor 17 Seguros de Daños / Responsabilidad Civil Comercios por el Contrato 
de Seguro, deberán ponerlo en conocimiento de la empresa Aseguradora.

Salvo en contrario de la presente Ley, el Asegurado o Benefi ciario el gozarán de un plazo máximo de cinco días para el 
aviso que deberá ser por escrito si en el Contrato no se estipula otra cosa.

Artículo 67.- Cuando el Asegurado o el Benefi ciario no cumplan con la obligación que les impone el artículo anterior, 
la empresa Aseguradora podrá reducir la prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se hubiere
dado oportunamente.
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Artículo 68- La empresa quedará desligada de todas las obligaciones del contrato, si el asegurado o el benefi ciario 
omite el aviso inmediato con la intención de impedir que se comprueben oportunamente las circunstancias del siniestro.

Artículo 69.- La empresa aseguradora tendrá el derecho de exigir del Asegurado o benefi ciario toda clase de 
información sobre los hechos relacionados con el siniestro y por los cuales puedan determinarse las circunstancias de 
su realización y las consecuencias del mismo.

Artículo 70.- Las obligaciones de la empresa quedarán extinguidas si demuestra que el Asegurado, el benefi ciario o 
los representantes de ambos, con el fi n de hacerla incurrir en error, disimulan o declaran inexactamente hechos que 
excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. Lo mismo se observará en caso de que, con igual propósito, no le
remitan en tiempo la documentación de que trata el artículo anterior.

Artículo 71.- El crédito que resulte del Contrato de Seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la empresa 
haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la reclamación.

Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido reconocido por la 
empresa o comprobado en juicio.

Artículo 81.- Todas las acciones que se deriven de un Contrato de Seguro prescribirán:

I. En cinco años, tratándose de la Cobertura de fallecimiento en los Seguros de vida.

II. En dos años, en los demás casos. En todos los casos, los plazos serán contados desde la fecha del acontecimiento que 
les dio origen.

Artículo 82.- El plazo de que se trata el artículo anterior no correrá en caso de omisión, falsas o inexactas declaraciones 
sobre el riesgo corrido, sino desde el día en que la empresa haya tenido conocimiento de él; y si se trata de la realización 
del siniestro, desde el día en que haya llegado a conocimiento de los interesados, quienes deberán demostrar que hasta 
entonces ignoraban dicha realización.

Tratándose de terceros benefi ciarios se necesitará, además, que éstos tengan conocimiento del derecho constituido a 
su favor.

Artículo 86.- En el Seguro contra los daños, la empresa aseguradora responde solamente por el daño causado hasta el 
límite de la suma y del valor real asegurados. La empresa responderá de la pérdida del provecho o interés que se obtenga 
de la cosa asegurada, si así se conviene expresamente.

Artículo 100.- Cuando se contrate con varias empresas un Seguro contra el mismo riesgo y por el mismo interés, el 
Asegurado tendrá la obligación de poner en conocimiento de cada uno de los aseguradores, la existencia de los otros 
Seguros.

El aviso deberá darse por escrito e indicar el nombre de los aseguradores, así como las sumas aseguradas.

Artículo 101.- Si el Asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata el artículo anterior, o si contrata los 
diversos Seguros para obtener un provecho ilícito, los aseguradores quedarán liberados de sus obligaciones.

Artículo 102.- Los contratos de seguros de que trata el artículo 100, celebrados de buena fe, en la misma o en diferentes 
fechas, por una suma total superior al valor del interés asegurado, serán válidos y obligarán a cada una de las empresas 
aseguradoras hasta el valor íntegro del daño sufrido, dentro de los límites de la suma que hubieren asegurado.

También operará la concurrencia de seguros en el caso de los seguros contra la responsabilidad en los que el valor del 
interés asegurado sea indeterminado.
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Artículo 103.- La empresa que pague en el caso del artículo anterior podrá repetir contra todas las demás en proporción 
de las sumas respectivamente aseguradas.

Tratándose de la concurrencia de seguros contra la responsabilidad, las empresas de seguros participarán en cantidades 
iguales en el pago del siniestro. Si se agota el límite o suma asegurada de cualquiera de las pólizas, el monto excedente 
será indemnizado en cantidades iguales por las empresas con límites o sumas aseguradas mayores, hasta el límite 
máximo de responsabilidad de cada una de ellas.

Artículo 109.- En el seguro de cosas gravadas con privilegios, hipotecas o prendas, los acreedores privilegiados, 
hipotecarios o prendarios, se subrogarán de pleno derecho en la indemnización hasta el importe del crédito garantizado 
por tales gravámenes.

Sin embargo, el pago hecho a otra persona será válido cuando se haga sin oposición de los acreedores y en la póliza no 
aparezca mencionada la hipoteca, prenda o privilegio, ni estos gravámenes se hayan comunicado a la empresa asegurada.

Artículo 111.- La empresa Aseguradora que pague la indemnización se subrogará hasta la cantidad pagada, en todos 
los derechos y acciones contra terceros que por causa del daño sufrido correspondan al Asegurado.

En el seguro de caución, la aseguradora se subrogará, hasta el límite de la indemnización pagada, en los derechos y 
acciones que por razón del siniestro tenga el asegurado frente al contratante del seguro y, en su caso, ante otros 
responsables del mismo.

La empresa podrá liberarse en todo o en parte de sus obligaciones, si la subrogación es impedida por hechos u omisiones 
que provengan del Asegurado.

Si el daño fue indemnizado sólo en parte, el asegurado y la empresa Aseguradora concurrirán a hacer valer sus derechos 
en la proporción correspondiente.

El derecho a la subrogación no procederá en el caso de que el Asegurado tenga relación conyugal o de parentesco por 
consanguinidad o afi nidad hasta el segundo grado o civil, con la persona que le haya causado el daño, o bien si es 
civilmente responsable de la misma.

Artículo 115.- Si el asegurado viola la obligación de evitar o disminuir el daño o de conservar la invariabilidad de las 
cosas, la empresa aseguradora tendrá el derecho de reducir la indemnización hasta el valor a que ascendería si dicha 
obligación se hubiere cumplido. Si dicha obligación es violada por el asegurado con intención fraudulenta, éste quedará 
privado de sus derechos contra la empresa.

Artículo 126.- A pesar de cualquier estipulación en contrario, la empresa responderá de la pérdida o de la desaparición 
que de los objetos asegurados sobrevengan durante el incendio, a no ser que demuestre que se derivan de un robo.

Artículo 145 Bis.- En el seguro contra la responsabilidad, podrá pactarse que la empresa aseguradora se responsabilice
 de las indemnizaciones que el asegurado deba a un tercero en cualquiera de las siguientes formas:

a)  Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza respectiva o en el año anterior, siempre que la reclamación   
     se formule por primera vez y por escrito al asegurado o a la empresa durante la vigencia de dicha póliza, o bien,

b)  Por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza, siempre que la reclamación se formule por primera vez y 
     por escrito al asegurado o a la empresa en el curso de dicha vigencia o dentro del año siguiente a su terminación.

No serán admisibles otras formas de limitación temporal de la cobertura, pero sí la ampliación de cualquiera de los 
plazos indicados.
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La limitación temporal de la cobertura será oponible tanto al asegurado como al tercero dañado, aun cuando desconozcan 
el derecho constituido a su favor por la existencia del seguro, la ocurrencia del hecho generador de la responsabilidad o 
la materialización del daño. Si se diere la acumulación de sumas aseguradas, será aplicable lo dispuesto por los artículos 
102 y 103 de la presente Ley.

Artículo 147.- El seguro contra la responsabilidad atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero 
dañado, quien se considerará como benefi ciario del seguro desde el momento del siniestro.

En caso de muerte de éste, su derecho al monto del seguro se trasmitirá por la vía sucesoria, salvo cuando la ley o el 
contrato que establezcan para el asegurado la obligación de indemnizar señale los familiares del extinto a quienes deba 
pagarse directamente la indemnización sin necesidad de juicio sucesorio.

Artículo 150 BIS.- Los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de obligatorios, no 
podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados con anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia.

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS

Artículo 202.- Las Instituciones de Seguros sólo podrán ofrecer al público los servicios relacionados con las 
operaciones que esta Ley les autoriza, mediante productos de seguros que cumplan con lo señalado en los artículos 200 
y 201 de esta Ley.

En el caso de los productos de seguros que se ofrezcan al público en general y que se formalicen mediante contratos de 
adhesión, entendidos como tales aquellos elaborados unilateralmente en formatos por una Institución de Seguros y en 
los que se establezcan los términos y condiciones aplicables a la contratación de un seguro, así como los modelos de 
cláusulas elaborados para ser incorporados mediante endosos adicionales a esos contratos, además de cumplir con lo 
señalado en el primer párrafo de este artículo, deberán registrarse de manera previa ante la Comisión en los términos 
del artículo 203 de este ordenamiento. Lo señalado en este párrafo será también aplicable a los productos de seguros 
que, sin formalizarse mediante contratos de adhesión, se refi eran a los seguros de grupo o seguros colectivos de las 
operaciones señaladas en las fracciones I y II del artículo 25 de esta Ley, y a los seguros de caución previstos en el inciso 
g), fracción III, del propio artículo 25 del presente ordenamiento.

Las Instituciones de Seguros deberán consignar en la documentación contractual de los productos de seguros a que se
refi ere el párrafo anterior, que el producto que ofrece al público se encuentra bajo registro ante la Comisión, en la forma 
y términos que ésta determine mediante disposiciones de carácter general.

El contrato o cláusula incorporada al mismo, celebrado por una Institución de Seguros sin el registro a que se refi ere el 
presente artículo, es anulable, pero la acción sólo podrá ser ejercida por el contratante, asegurado o benefi ciario o por 
sus causahabientes contra la Institución de Seguros y nunca por ésta contra aquéllos.

Artículo 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el Contrato de Seguro dentro 
de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización por mora 
de acuerdo con lo siguiente:

I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en 
la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará en 
moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, 
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Además, la 
Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa 
será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en

         Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario 
Ofi cial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
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II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, 
la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratorio el cual se capitalizará mensualmente y se 
calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multiplicar por 1.25 el costo de 
captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de 
banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Ofi cial de la Federación, correspondiente a 
cada uno de los meses en que exista mora;

III. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el cálculo del 
interés moratorio a que aluden las fracciones I y II de este artículo, se aplicará la del mes inmediato anterior y, para 
el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará multiplicando por 1.25 la tasa que las 
sustituya, conforme a las disposiciones aplicables;

IV. Los intereses moratorios a que se refi ere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del vencimiento de 
los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago previsto en el párrafo 
segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a que se refi ere este artículo 
deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el número de días correspondientes 
a los meses en que persista el incumplimiento;

V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá únicamente en el 
pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a las 
fracciones I y II de este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la reparación o reposición;

VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo. El 
pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el solo 
transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea líquida en ese 
momento. Una vez fi jado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución 
defi nitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este artículo 
deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así determinado;

VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el pago de la 
indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, deberá 
condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes;

VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refi eren las fracciones I, 
II, III y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de seguros de caución que 
garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fi scales, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
por el Código Fiscal de la Federación. El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que 
comprenda el saldo total por los siguientes conceptos:

a)     Los intereses moratorios; 

b)     La actualización a que se refi ere el primer párrafo de la fracción I de este artículo, y 

c)     La obligación principal.

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las obligaciones 
asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a los conceptos 
señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se continuará generando 
en términos del presente artículo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta en tanto se cubra en su 
totalidad.
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Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en 
esta ley, y se dicte sentencia fi rme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago o cobro 
correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la 
obligación principal, y

IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario.

En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la institución 
de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las indemnizaciones por mora, la 
Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que 
corresponda conforme a la fracción II de dicho artículo.

Artículo 277.- En materia jurisdiccional para el cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que se dicte en el 
procedimiento, el Juez de los autos requerirá a la Institución de Seguros, si hubiere sido condenada, para que compruebe 
dentro de las setenta y dos horas siguientes, haber pagado las prestaciones a que hubiere sido condenada y en caso de 
omitir la comprobación, el Juez ordene al intermediario del mercado de valores o a la institución depositaria de los 
valores de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la institución depositaria y sin requerir el consentimiento 
de la Institución de Seguros, efectúe el remate de valores propiedad de la Institución de Seguros, o, tratándose de 
instituciones para el depósito de valores a que se refi ere la Ley del Mercado de Valores, transfi era los valores a un 
intermediario del mercado de valores para que éste efectúe dicho remate.

En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación, depósito o custodia 
de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la obligación del intermediario del mercado de 
valores o de la institución depositaria de dar cumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior.

Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias de valores, deberá 
preverse el intermediario del mercado de valores al que la institución depositaria deberá transferir los valores para dar 
cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que la Institución de Seguros deberá tener celebrado un 
contrato en el que se establezca la obligación de rematar valores para dar cumplimiento a lo previsto en este artículo.

Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que las Instituciones de 
Seguros tengan celebrados contratos para la administración, intermediación, depósito o custodia de títulos o valores 
que formen parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto a lo señalado en el presente artículo, a lo dispuesto en esta 
Ley y a las demás disposiciones aplicables.

La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, en 
razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. Asimismo, será competente el Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier pacto 
que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo.

Artículo 278.- Los seguros de caución que las Instituciones de Seguros otorguen a favor de la Federación, del 
Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, se harán efectivos, a elección del asegurado, haciendo valer 
sus derechos ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
o bien, ante los tribunales competentes, siguiendo los procedimientos establecidos en las disposiciones legales 
aplicables. Estos asegurados también podrán optar por requerir las indemnizaciones derivadas de los seguros 
de caución de acuerdo con las disposiciones que a continuación se señalan y de conformidad con las bases que 
fi je el Reglamento de este artículo, excepto tratándose de los seguros de caución que se otorguen a favor de la 
Federación para garantizar indemnizaciones relacionadas con el incumplimiento de obligaciones fi scales a cargo 
de terceros, caso en que se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación:
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I. Las Instituciones de Seguros estarán obligadas a enviar, según sea el caso, a la Tesorería de la Federación, 
a la Tesorería del Gobierno del Distrito Federal, o bien a las autoridades estatales o municipales que 
correspondan, una copia de todos los certifi cados de seguro de caución que expidan a su favor. El cumplimiento 
de esta obligación podrá pactarse mediante el uso de los medios a que se refi ere el artículo 214 de esta Ley;

II. Al hacerse exigible un seguro de caución a favor de la Federación, la autoridad que lo hubiere aceptado, con 
domicilio en el Distrito Federal o bien en alguna de las entidades federativas, acompañando los comprobantes 
para exigir el monto de la indemnización líquida conforme a lo previsto en el certifi cado de seguro de 
caución, deberá comunicarlo a la autoridad ejecutora más próxima a la ubicación donde se encuentren 
instaladas las ofi cinas principales, sucursales, ofi cinas de servicio o bien a la del domicilio del apoderado 
designado por la Institución de Seguros para recibir requerimientos de pago, correspondientes a cada una 
de las regiones competencia de las Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

    La autoridad ejecutora facultada para ello en los términos de las disposiciones que le resulten aplicables, 
         procederá a requerir de pago, en forma personal, o bien por correo certifi cado con acuse de recibo, a la Institución 
   de Seguros, de manera motivada y fundada, acompañando los comprobantes para exigir el monto de la 
     indemnización líquida conforme a lo previsto en el certifi cado de seguro de caución, en los establecimientos o 
   en el domicilio del apoderado designado, en los términos a que se hace cita en el párrafo anterior.

      Tratándose del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, el requerimiento de pago, lo llevarán a cabo 
          en los términos anteriores, las autoridades ejecutoras correspondientes.

      En consecuencia, no surtirán efecto los requerimientos que se hagan a los agentes de seguros, ni los efectuados 
         por autoridades distintas de las ejecutoras facultadas para ello;

III. Dentro de un plazo de treinta días contado a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notifi cación del 
requerimiento de pago, la Institución de Seguros deberá comprobar, ante la autoridad ejecutora correspondiente, 
que hizo el pago o que demandó la nulidad del requerimiento de pago, en los términos de la fracción IV de este 
artículo.

En caso contrario, dentro de los veinticinco días hábiles siguientes al vencimiento de dicho plazo, la autoridad 
ejecutora de que se trate con conocimiento de la Institución de Seguros, solicitará a la Comisión que ordene se 
rematen valores propiedad de la Institución de Seguros, bastantes para cubrir el importe del requerimiento de 
pago, más la indemnización por mora que hasta ese momento se hubiera generado. La Comisión requerirá a la 
Institución  de Seguros para que, en un plazo de cinco días hábiles, acredite haber hecho el pago correspondiente o 
demandado la nulidad del mismo, apercibiéndola de que de no comprobar alguno de esos supuestos ordenará el 
remate solicitado.

Si la Institución de Seguros se presenta a realizar el pago del importe requerido, deberá realizarlo junto con la 
indemnización por mora que hasta ese momento se hubiera generado, de conformidad con lo previsto en el 
párrafo segundo de la fracción VIII del artículo 276 de esta Ley.

Para el remate de valores, la Comisión procederá a realizar las siguientes acciones:

a)         Contar con los registros sobre las inversiones en valores de las Instituciones de Seguros autorizada
          para operar los seguros de caución, y

       b)        Ordenar, bajo apercibimiento de aplicación de la medida de apremio que para este supuesto se     
                      prevé con multa prevista en el artículo 472 de esta Ley, el remate o la transferencia de valores una
             vez transcurridos los cinco días hábiles otorgados a la Institución de Seguros sin que se haya                          
                 acreditado el  pago, para lo cual girará ofi cio al intermediario del mercado de valores o a la institución  
                            depositaria de los valores correspondiente, solicitándole llevar a cabo, dentro del plazo improrrogable 
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  de cinco días hábiles, el remate o la transferencia de los valores suficientes para cubrir el monto 
  del requerimiento.

Del ofi cio al que se refi ere el inciso b) anterior, deberá entregar copia a la Institución de Seguros, a efecto 
de que, previo a que fenezca el plazo otorgado, en su caso, manifi este ante la Comisión haber realizado el 
pago respectivo, informando también al intermediario del mercado de valores o a la institución depositaria 
de los valores de que se trate, para los fi nes correspondientes.

Para los efectos previstos en esta fracción, la Comisión ordenará al intermediario del mercado de valores    
o a la institución depositaria de los valores de la Institución de Seguros que, sin responsabilidad para la  
institución depositaria y sin requerir el consentimiento de la Institución de Seguros, efectúe el remate de  
valores propiedad de la Institución de Seguros, o, tratándose de instituciones para el depósito de valores  
a que se refi ere la Ley del Mercado de Valores, transfi era los valores a un intermediario del mercado de   
valores para que éste efectúe dicho remate.

Es obligación de los intermediarios del mercado de valores y de las instituciones para el depósito de 
valores, acatar la orden de remate o de transferencia de valores a un intermediario del mercado de 
valores para que éste proceda al mismo, que le notifi que la Comisión, a efecto de que con el producto 
del remate adquieran el billete de depósito por el monto que corresponda, a nombre y disposición de 
la autoridad ejecutora de que se trate, el cual deberá hacerse llegar a la Comisión para que ésta lo entregue 
a dicha autoridad.

Si se incumple con dicha obligación se hará efectiva la medida de apremio que para dichos supuestos se 
prevé en el segundo, tercer y cuarto párrafo del artículo 472 de esta ley, y se ordenará nuevamente el 
remate o la transferencia de valores, para lo cual se otorgará un plazo adicional de cinco días para
efectuarlo.

El incumplimiento de la orden en el plazo adicional de cinco días a que se refi ere el párrafo anterior, será 
sancionado penalmente, conforme a lo dispuesto en el sexto párrafo del artículo 498 de esta Ley.

En los contratos que celebren las Instituciones de Seguros para la administración, intermediación,  
depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, deberá establecerse la obligación 
del intermediario del mercado de valores o de la institución depositaria de dar cumplimiento a lo previsto 
en el tercer párrafo de este inciso b). Adicionalmente, en dichos contratos, deberá establecerse que el 
incumplimiento de la orden de remate o de transferencia será sancionado en términos del artículo 498.

Tratándose de los contratos que celebren las Instituciones de Seguros con instituciones depositarias de  
valores, deberá preverse el intermediario del mercado de valores al que la institución depositaria deberá  
transferir los valores para dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior y con el que la Institución   
de Seguros deberá tener celebrado un contrato en el que se establezca la obligación de rematar valores  
para dar cumplimiento a lo previsto en esta fracción.

Los intermediarios del mercado de valores y las instituciones depositarias de los valores con los que 
las Instituciones de Seguros tengan celebrados contratos para la administración, intermediación,   
depósito o custodia de títulos o valores que formen parte de su activo, quedarán sujetos, en cuanto 
a lo señalado en el presente artículo, a lo dispuesto en esta Ley, a las demás disposiciones aplicables    
y a la competencia de la Comisión. El incumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo, 
será sancionado por la Comisión conforme a este ordenamiento, con independencia de las demás 
responsabilidades que del mismo pudieran derivar;

IV.  En caso de inconformidad contra el requerimiento de pago, la Institución de Seguros, dentro del plazo de 
       treinta días señalado en la fracción III de este artículo demandará la nulidad del requerimiento de 
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pago ante la Sala Regional del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de la jurisdicción que 
corresponda a la ubicación de los establecimientos o la del apoderado designado, a que se hace cita en la 
fracción II, primer párrafo, de este artículo, donde se hubiere formulado el citado requerimiento, debiendo 
la autoridad ejecutora o, en su caso, la Comisión, suspender el procedimiento de ejecución cuando se 
informe y compruebe que se ha presentado oportunamente la demanda respectiva, exhibiéndose al 
efecto copia sellada de la misma.

      También se suspenderá dicho procedimiento cuando se informe y compruebe ante la ejecutora que,
        derivado de un medio de defensa legal pendiente de resolución fi rme, promovido por el contratante del  
       seguro en el que se cuestione el cumplimiento de la obligación principal, se concedió la suspensión de 
        la ejecución del certifi cado de seguro de caución;

V.  En el mismo requerimiento de pago que formule la autoridad ejecutora se apercibirá a la Institución de  
    Seguros, de que si dentro de los plazos señalados en el presente artículo, no hace el pago de las    
        indemnizaciones que se le reclaman, se le rematarán valores en los términos de este artículo;

VI.   El procedimiento de ejecución solamente terminará por una de las siguientes causas:

a)  Por pago voluntario;

b)  Por haberse hecho efectivo el cobro en ejecución forzosa;

c)  Por sentencia fi rme del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, que declare la nulidad del     
        requerimiento de pago, o

d)   Porque la autoridad que hubiere hecho el requerimiento se desistiere del cobro.
     

Los ofi cios de desistimiento de cobro, necesariamente deberán suscribirlos los funcionarios facultados o 
autorizados para ello;

VII.  En caso de que la Institución de Seguros sostenga que una póliza o certifi cado de seguro de caución 
sean falsos, la Comisión sólo suspenderá o dará por terminado el procedimiento de remate de valores, por 
resolución expresa que    reciba del Ministerio Público o del Juez que conozca del asunto, o bien cuando la 
Comisión hubiera emitido la opinión a que se refi ere el artículo 494 de este ordenamiento, en el sentido de 
que podría constituirse el delito previsto en el  artículo 506, fracción IV, de esta Ley;

VIII.  Cuando se haga efectivo un seguro de caución conforme al procedimiento de ejecución establecido en   
       este artículo, la indemnización por mora deberá pagarse de conformidad con lo previsto en el segundo     
        párrafo de la fracción VIII del artículo 276 de esta Ley, y

IX.  En la determinación del monto del requerimiento por la obligación principal, así como de la indemnización   
         por mora, se considerarán, inclusive, las fracciones del peso como unidad del sistema monetario nacional.
       No obstante, para efectuar los pagos, los montos que comprendan fracciones de peso se ajustarán a la  
    unidad inmediata inferior cuando contengan cantidades de 1 hasta 50 centavos; de la misma forma,  

    los que contengan cantidades de 51 a 99 centavos, se ajustarán a la unidad inmediata superior.

Artículo 492.- Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los agentes de
fi anzas, en términos de las disposiciones de carácter general que emita la Secretaría, escuchando la previa 
opinión de la Comisión, estarán obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten 
aplicables, a:
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I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar actos, omisiones u operaciones que pudieran 
favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos previstos en los 
artículos 139 o 148 Bis del Código Penal Federal, o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del 
mismo Código, y

II. Presentar a la Secretaría, por conducto de la Comisión, reportes sobre:

a)   Los actos, operaciones y servicios que realicen con sus clientes y usuarios, relativos a la fracción anterior, y

b)   Todo acto, operación o servicio, que pudiesen ubicarse en el supuesto previsto en la fracción I de este artículo o  
     que, en su caso, pudiesen contravenir o vulnerar la adecuada aplicación de las disposiciones señaladas en la  
        misma, que realice o en el que intervenga algún miembro del consejo de administración, directivos, funcionarios,
       empleados y apoderados.

Los reportes a que se refi ere la fracción II de este artículo, de conformidad con las disposiciones de carácter 
general previstas en el mismo, se elaborarán y presentarán tomando en consideración, cuando menos, las 
modalidades que al efecto estén referidas en dichas disposiciones; las características que deban reunir los 
actos,operaciones y servicios a que se refi ere este artículo para ser reportados, teniendo en cuenta sus montos, 
frecuencia y naturaleza, los instrumentos monetarios y fi nancieros con que se realicen, y las prácticas comerciales 
y fi nancieras que se observen en las plazas donde se efectúen; así como la periodicidad y los sistemas a través 
de los cuales habrá de transmitirse la información.

Asimismo, la Secretaría, en las citadas disposiciones de carácter general emitirá los lineamientos sobre el 
procedimiento y criterios que las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los agentes 
de fi anzas deberán observar respecto de:

a) El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo cual aquéllas deberán considerar los 
antecedentes, condiciones específi cas, actividad económica o profesional y las plazas en que operen;

b) La información y documentación que las Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de seguros y 
agentes de fi anzas deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a 
las operaciones y servicios que ellas presten y que acredite plenamente la identidad de sus clientes;

c) La forma en que las mismas Instituciones, Sociedades Mutualistas, agentes de seguros y agentes de fi anzas deberán 
resguardar y garantizar la seguridad de la información y documentación relativas a la identifi cación de sus clientes 
y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al 
presente artículo, y

d) Los términos para proporcionar capacitación al interior de las Instituciones, Sociedades Mutualistas, 
agentes de seguros y agentes de fi anzas sobre la materia objeto de este artículo. Las disposiciones de 
carácter general a que se refi ere el presente artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento.

Las Instituciones, las Sociedades Mutualistas, los agentes de seguros y los agentes de fi anzas deberán conservar,
por al menos diez años, la información y documentación a que se refi ere el inciso c) del párrafo anterior, sin 
perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos aplicables.

La Secretaría estará facultada para requerir y recabar, por conducto de la Comisión, información y documentación 
relacionada con los actos, operaciones y servicios a que se refi ere la fracción II de este artículo. Las Instituciones 
y Sociedades Mutualistas, así como los agentes de seguros y los agentes de fi anzas, estarán obligados a 
proporcionar dicha información y documentación. La Secretaría estará facultada para obtener información 
adicional de otras personas con el mismo fi n y a proporcionar información a las autoridades competentes.
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El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no implicará trasgresión alguna a la obligación 
de confi dencialidad legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación de información establecidas 
por vía contractual, a lo dispuesto en el artículo 190 de este ordenamiento, ni a lo dispuesto en materia del 
secreto propio de las operaciones a que se refi ere el artículo 46 fracción XV, en relación con el artículo 117 de la 
Ley de Instituciones de Crédito.

Las disposiciones de carácter general a que se refi ere este artículo deberán ser observadas por las Instituciones 
y Sociedades Mutualistas, por los agentes de seguros y los agentes de fi anzas, así como por los miembros del 
consejo de administración, administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados 
respectivos, por lo cual, tanto las instituciones y sociedades como las personas mencionadas serán responsables 
del estricto cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan.

La violación a las disposiciones de carácter general a que se refi ere este artículo será sancionada por la Comisión 
conforme al procedimiento previsto en los artículos 474 al 484 de la presente Ley, con multa equivalente del 
10% al 100% de la operación inusual no reportada, y en los demás casos con multa de hasta 100,000 Días de 
Salario vigente.

Los servidores públicos de la Secretaría y de la Comisión, las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los 
agentes de seguros y los agentes de fi anzas, sus miembros del consejo de administración, administradores, 
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y 
demás documentación e información a que se refi ere este artículo, a personas o autoridades distintas a las 
facultadas expresamente en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e 
información. La violación a estas obligaciones será sancionada en los términos de las leyes correspondientes.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Artículo 1913.- Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias peligrosas por sí 
mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o infl amable, por la energía de la corriente eléctrica 
que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada a responder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, 
a no ser que demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligenciainexcusable de la víctima.

Artículo 1916.- Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, confi guración y aspecto físicos, o bien en la consideración que de sí misma 
tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la 
integridad física o psíquica de las personas.

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo 
mediante una indemnización en dinero, con  independencia de que se haya causado daño material, tanto en  responsabilidad 
contractual como extracontractual. Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad 
objetiva conforme al artículo 1913, así como el Estado y sus servidores públicos, conforme a los artículos 1927 y 1928, 
todos ellos del presente Código.

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y sólo pasa a los herederos de la víctima 
cuando ésta haya intentado la acción en vida.

El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los derechos lesionados, el grado de 
responsabilidad, la situación económica del responsable, y la de la víctima, así como las demás circunstancias del caso.

Artículo 2108.- Se entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de 
una obligación.
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Artículo 2109.- Se reputa perjuicio la privación de cualquiera ganancia lícita, que debiera haberse obtenido con el 
cumplimiento de la obligación.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Artículo 139.- Se impondrá pena de prisión de quince a cuarenta años y multa de cuatrocientas a mil doscientas veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, sin perjuicio de las penas que correspondan por otros delito 
que resulten:

a) A quien utilizando sustancias tóxicas, armas químicas, biológicas o similares, material radioactivo, material nuclear, 
   combustible nuclear, mineral radiactivo, fuente de radiación o instrumentos que emitan radiaciones, explosivos, o 
   armas de fuego, o por incendio, inundación o por cualquier otro medio violento, intencionalmente realice actos en 
     contra de bienes o servicios, ya sea públicos o privados, o bien, en contra de la integridad física, emocional, o la vida de 
    personas, que produzcan alarma, temor o terror en la población o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la
    seguridad nacional o presionar a la autoridad o a un particular, u obligar a éste para que tome una determinación.

b) Al que acuerde o prepare un acto terrorista que se pretenda cometer, se esté cometiendo o se haya cometido en 
      territorio nacional.

Las sanciones a que se refi ere el primer párrafo de este artículo se aumentarán en una mitad, cuando, además:

I.       El delito sea cometido en contra de un bien inmueble de acceso público;

II.      Se genere un daño o perjuicio a la economía nacional, o

III.    En la comisión del delito se detenga en calidad de rehén a una persona.

A quien utilice aeronaves pilotadas a distancia para cometer las conductas previstas en la fracción I del párrafo 
primero del presente artículo, se aumentará hasta en un tercio la pena establecida.

Artículo 139 Bis.-  Se aplicará pena de uno a nueve años de prisión y de cien a trescientos días multa, a quien encubra a 
un terrorista, teniendo conocimiento de sus actividades o de su identidad.

Artículo 139 Ter.- Se aplicará pena de cinco a quince años de prisión y de doscientos a seiscientos días multa al que 
amenace con cometer el delito de terrorismo a que se refi ere el párrafo primero del artículo 139.

Artículo 139 Quáter.-    Se impondrá    la   misma    pena   señalada   en   el   artículo  139   de  este Código, sin perjuicio de las penas
 que  corresponden por los demás delitos que resulten, al que por cualquier medio que fuere ya sea directa o indirectamente, 
aporte o recaude fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza, con conocimiento de que serán destinados 
para fi nanciar o apoyar actividades de individuos u organizaciones terroristas, o para ser utilizados, o pretendan ser 
utilizados, directa o indirectamente, total o parcialmente, para la comisión, en territorio nacional o en el extranjero, de 
cualquiera de los delitos previstos en los ordenamientos legales siguientes:

I.             Del Código Penal Federal, los siguientes:

1) Terrorismo, previstos en los artículos 139, 139 Bis y 139 Ter;2) Sabotaje, previsto en el artículo 140;

3) Terrorismo Internacional, previsto en los artículos 148 Bis, 148 Ter y 148 Quáter;

4) Ataques a las vías de comunicación, previstos en los artículos 167, fracción IX, y 170, párrafos primero, segundo  
y tercero, y
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5) Robo, previsto en el artículo 368 Quinquies.

II.                  De la Ley que Declara Reservas Mineras los Yacimientos de Uranio, Torio y las demás Substancias de las cuales se 
                   obtengan Isótopos Hendibles que puedan producir Energía Nuclear, los previstos en los artículos 10 y 13.

Artículo 140.- Se impondrá pena de dos a veinte años de prisión y multa de mil a cincuenta mil pesos, al que dañe, 
destruya, perjudique o ilícitamente entorpezca vías de comunicación, servicios públicos, funciones de las dependencias 
del Estado, organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal, órganos constitucionales 
autónomos o sus instalaciones; plantas siderúrgicas, eléctricas o de las industrias básicas; centros de producción o 
distribución de artículos de consumo necesarios de armas, municiones o implementos bélicos, con el fi n de trastornar la 
vida económica del país o afectar su capacidad de defensa.

Se aplicará pena de seis meses a cinco años de prisión y multa hasta de cinco mil pesos, al que teniendo conocimiento de
las actividades de un saboteador y de su identidad, no lo haga saber a las autoridades.

Las sanciones a que se refi ere el primer párrafo de este artículo se aumentarán hasta en una mitad, cuando los actos de 
sabotaje se realicen en los ductos, equipos, instalaciones o activos, de asignatarios, contratistas, permisionarios o 
distribuidores a que se refi ere la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos.

Artículo 193.- Se consideran narcóticos a los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que 
determinen la Ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales de observancia obligatoria en México y los 
que señalen las demás disposiciones legales aplicables en la materia.

Para los efectos de este capítulo, son punibles las conductas que se relacionan con los estupefacientes, psicotrópicos y 
demás sustancias previstas en los artículos 237, 245, fracciones I, II, y III y 248 de la Ley General de Salud, que constituyen 
un problema grave para la salud pública.

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a imponer por la comisión de algún delito previsto en este 
capítulo, tomará en cuenta, además de lo establecido en los artículos 51 y 52, la cantidad y la especie de narcótico de que 
se trate, así como la menor o mayor lesión o puesta en peligro de la salud pública y las condiciones personales del autor 
o participe del hecho o la reincidencia en su caso.

Los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a que se refi ere este capítulo, se pondrán a disposición de la 
autoridad sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con las disposiciones o leyes de la materia a su aprovechamiento 
lícito o a su destrucción.

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados para cometer los delitos considerados en este capítulo, así como de 
objetos y productos de esos delitos, cualquiera que sea la naturaleza de dichos bienes, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 40 y 41. Para ese fi n, el Ministerio Público dispondrá durante la averiguación previa el aseguramiento que
corresponda y el destino procedente en apoyo a la procuración de justicia, o lo solicitará en el proceso, y promoverá el 
decomiso para que los bienes de que se trate o su producto se destinen a la impartición de justicia, o bien, promoverá en 
su caso, la suspensión y la privación de derechos agrarios o de otra índole, ante las autoridades que resulten competentes 
conforme a las normas aplicables.

Artículo 199.- El Ministerio Público o la autoridad judicial del conocimiento, tan pronto conozca que una persona 
relacionada con algún procedimiento por los delitos previstos en los artículos 195 o 195 bis, es farmacodependiente, 
deberá informar de inmediato y, en su caso, dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos 
del tratamiento que corresponda.

En todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al farmacodependiente.



15

Para el otorgamiento de la condena condicional o del benefi cio de la libertad preparatoria, cuando procedan, no se 
considerará como antecedente de mala conducta el relativo a la farmacodependencia, pero sí se exigirá en todo caso 
que el sentenciado se someta al tratamiento médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la 
autoridad ejecutora.

Artículo 382.- Al que, con perjuicio de alguien, disponga para sí o para otro, de cualquier cosa ajena mueble, de la que 
se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, se le sancionará con prisión hasta de 1 año y multa hasta de 100 veces 
el salario, cuando el monto del abuso no exceda de 200 veces el salario.

Si excede de esta cantidad, pero no de 2000, la prisión será de 1 a 6 años y la multa de 100 hasta 180 veces el salario.

Si el monto es mayor de 2,000 veces el salario la prisión será de 6 a 12 años y la multa de 120 veces el salario.

Artículo 400.- Se aplicará prisión de tres meses a tres años y de quince a sesenta días multa, al que:

I.        Con ánimo de lucro, después de la ejecución del delito y sin haber participado en éste, adquiera, reciba u oculte  
             el producto de aquél a sabiendas de esta circunstancia.

        Si el que recibió la cosa en venta, prenda o bajo cualquier concepto, no tuvo conocimiento de la procedencia 
         ilícita de aquélla, por no haber tomado las precauciones indispensables para asegurarse de que la persona de 
              quien la recibió tenía derecho para disponer de ella, la pena se disminuirá hasta en una mitad;

II.          Preste auxilio o cooperación de cualquier especie al autor de un delito, con conocimiento de esta circunstancia, por   
             acuerdo posterior a la ejecución del citado delito;

III.       Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de un delito, los efectos, objetos o instrumentos del mismo o   
             impida que se averigüe;

IV.    Requerido por las autoridades, no dé auxilio para la investigación de los delitos o para la persecución de los 
              delincuentes;

V.      No procure, por los medios lícitos que tenga a su alcance y sin riesgo para su persona, impedir la consumación 
           de los delitos que sabe van a cometerse o se están cometiendo, salvo que tenga obligación de afrontar el riesgo, 
              en cuyo caso se estará a lo previsto en este artículo o en otras normas aplicables;

VI.       Altere, modifi que o perturbe ilícitamente el lugar, huellas o vestigios del hecho delictivo, y

VII.     Desvíe u obstaculice la investigación del hecho delictivo de que se trate o favorezca que el inculpado se sustraiga   
             a la acción de la justicia.

No se aplicará la pena prevista en este artículo en los casos de las fracciones III, en lo referente al ocultamiento del 
infractor, y IV, cuando se trate de:

a)    Los ascendientes y descendientes consanguíneos o afi nes;

b)   El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado, y 
por afi nidad hasta el segundo; y

c)    Los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha amistad derivados de motivos 
nobles.

Las disposiciones contenidas en el párrafo anterior y las excusas absolutorias previstas en los incisos a) a c) no serán  
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aplicables cuando el infractor que se oculte sea responsable del delito de feminicidio u homicidio.

El juez, teniendo en cuenta la naturaleza de la acción, las circunstancias personales del acusado y las demás que señala 
el artículo 52, podrá imponer en los casos de encubrimiento a que se refi eren las fracciones I, párrafo primero y II a IV 
de este artículo, en lugar de las sanciones señaladas, hasta las dos terceras partes de las que correspondería al autor del 
delito; debiendo hacer constar en la sentencia las razones en que se funda para aplicar la sanción que autoriza este párrafo.

Artículo 400 Bis.- Se impondrá de cinco a quince años de prisión y de mil a cinco mil días multa al que, por sí o por 
interpósita persona realice cualquiera de las siguientes conductas:

I.  Adquiera, enajene, administre, custodie, posea, cambie, convierta, deposite, retire, dé o reciba por cualquier  
     motivo, invierta, traspase, transporte o transfi era, dentro del territorio nacional, de éste hacia el extranjero o a   
     la inversa, recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando tenga conocimiento de que proceden o   
        representan el producto de una actividad ilícita, o

II.  Oculte, encubra o pretenda ocultar o encubrir la naturaleza, origen, ubicación, destino, movimiento, propiedad   
    o titularidad de recursos, derechos o bienes, cuando tenga conocimiento de que proceden o representan el 
        producto de una actividad ilícita.

Para efectos de este Capítulo, se entenderá que son producto de una actividad ilícita, los recursos, derechos o bienes de 
cualquier naturaleza, cuando existan indicios fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o 
representan las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse su legítima procedencia.

En caso de conductas previstas en este Capítulo, en las que se utilicen servicios de instituciones que integran el sistema 
fi nanciero, para proceder penalmente se requerirá la denuncia previa de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en ejercicio de sus facultades de fi scalización, encuentre elementos 
que permitan presumir la comisión de alguno de los delitos referidos en este Capítulo, deberá ejercer respecto de los 
mismos las facultades de comprobación que le confi eren las leyes y denunciar los hechos que probablemente puedan 
constituir dichos ilícitos.

CÓDIGO FISCAL FEDERAL

Artículo 27.- En materia del Registro Federal de Contribuyentes, se estará a lo siguiente:

A. Sujetos y sus obligaciones específi cas:

I.   Las personas físicas y personas morales están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones I, II, III y IV del   
         apartado B del presente artículo, siempre que:

a)      Deban presentar declaraciones periódicas, o

b)      Estén obligadas a expedir comprobantes fi scales digitales por Internet por los actos o actividades que realicen  
          o por los ingresos que perciban.

Tratándose de personas físicas y personas morales que hayan abierto una cuenta a su nombre en las entidades  
del sistema fi nanciero o en las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, en las que reciban depósitos o  
realicen operaciones susceptibles de ser sujetas de contribuciones, sólo están obligadas a dar cumplimiento a  
las fracciones I, II y III del apartado B del presente artículo, siempre que no se ubiquen en los supuestos de los   
incisos a) y b) de esta fracción.
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II.   Las personas morales, además están obligadas a dar cumplimiento a las fracciones V y VI del apartado B del   
         presente artículo.

III.    Los representantes legales, socios y accionistas de las personas morales están obligados a dar cumplimiento a las 
fracciones I, II, III y IV del apartado B de este artículo, así como las personas que hubiesen adquirido sus acciones a 
través de mercados reconocidos o de amplia bursatilidad y dichas acciones se consideren colocadas entre el gran 
público inversionista, siempre que, en este último supuesto, el socio o accionista no hubiere  solicitado su registro 
en el libro de socios y accionistas.

IV.  Las personas que hagan los pagos a que se refi ere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la    
         Renta, deberán dar cumplimiento a la obligación prevista en la fracción VII del apartado B del presente artículo.

V.   Los fedatarios públicos deberán dar cumplimiento a las obligaciones previstas en las fracciones VIII, IX y X del
          apartado B del presente artículo.

VI.   Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las dependencias y las demás áreas 
u órganos de la Federación, de las Entidades Federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y 
de los órganos constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que pertenezcan, que 
tengan el carácter de retenedor o de contribuyente, de conformidad con las leyes fi scales, en forma separada del 
ente público al que pertenezcan, deberán dar cumplimiento a las obligaciones previstas en las fracciones I, II y III del 
apartado B del presente artículo.

En todos los casos, los sujetos obligados deberán conservar en el domicilio fi scal, la documentación que compruebe el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo y en el Reglamento de este Código.

Las personas físicas y morales que presenten algún documento ante las autoridades fi scales y jurisdiccionales, en los
asuntos en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o el Servicio de Administración Tributaria sean parte, 
deberán citar en todo momento, la clave que el Servicio de Administración Tributaria le haya asignado al momento de 
inscribirla en el padrón del Registro Federal de Contribuyentes.

No son sujetos obligados en términos del presente artículo, los socios o accionistas residentes en el extranjero de 
personas morales residentes en México, así como los asociados residentes en el extranjero de asociaciones en 
participación, siempre que la persona moral o el asociante, residentes en México, presente ante las autoridades fi scales
dentro de los tres primeros meses siguientes al cierre de cada ejercicio, una relación de los socios, accionistas o asociados, 
residentes en el extranjero, en la que se indique su domicilio, residencia fi scal y número de identifi cación fi scal.

Las personas físicas mayores de edad deberán solicitar su inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. Tratándose 
de personas físicas sin actividades económicas, dicha inscripción se realizará bajo el rubro “Inscripción de personas 
físicas sin actividad económica”, conforme al Reglamento de este Código, por lo que no adquirirán la obligación de 
presentar declaraciones o pagar contribuciones y tampoco les serán aplicables sanciones, incluyendo la prevista en el 
artículo 80, fracción I, de este Código.

B.   Catálogo general de obligaciones:

I.       Solicitar la inscripción en el registro federal de contribuyentes.

II.   Proporcionar en el registro federal de contribuyentes, la información relacionada con la identidad, domicilio y, 
      en general, sobre la situación fi scal, mediante los avisos que se establecen en el Reglamento de este Código, así   
    como registrar y mantener actualizada una sola dirección de correo electrónico y un número telefónico del   
     contribuyente, o bien, los medios de contacto que determine la autoridad fi scal a través de reglas de carácter    
         general.
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III.    Manifestar al registro federal de contribuyentes el domicilio fi scal.

IV.    Solicitar el certifi cado de fi rma electrónica avanzada.

V.  Anotar en el libro de socios y accionistas, la clave en el registro federal de contribuyentes de cada socio y 
         accionista y, en cada acta de asamblea, la clave de los socios o accionistas que concurran a la misma.

VI.  Presentar un aviso en el Registro Federal de Contribuyentes, a través del cual informen el nombre y la clave en el 
       Registro Federal de Contribuyentes de los socios, accionistas, asociados y demás personas, cualquiera que sea el 
      nombre con el que se les designe, que por su naturaleza formen parte de la estructura orgánica y que ostenten  
      dicho carácter conforme a los estatutos o legislación bajo la cual se constituyen, cada vez que se realice alguna   
      modifi cación o incorporación respecto a estos, así como informar el porcentaje de participación de cada uno de 
      ellos en el capital social, el objeto social y quién ejerce el control efectivo, en los términos de lo que establezca 
         el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.

Tratándose de las sociedades cuyas acciones están colocadas entre el gran público inversionista, se deberá presentar
 la  información a que se refi ere esta fracción respecto de las personas que tengan control, infl uencia signifi cativa o 
poder de mando dentro de la persona moral. Asimismo, deberá informarse los nombres de los representantes 
comunes, su clave en el Registro Federal de Contribuyentes y el porcentaje que representan respecto del total de 
acciones que ha emitido la persona moral. Para los efectos de este párrafo se entenderá por control, infl uencia 
signifi cativa o poder de mando, lo que al efecto se establezca en las reglas de carácter general que para tal efecto 
emita el Servicio de  Administración Tributaria.

VII. Solicitar la inscripción de los contribuyentes a los que se realicen los pagos a que se refi ere el Capítulo I del  
        Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, así como proporcionar correo electrónico y número telefónico de 

los mismos, o bien, los medios de contacto que determine la autoridad fi scal a través de reglas  de carácter general.

VIII. Exigir a los otorgantes de las escrituras públicas en que se hagan constar actas constitutivas, de fusión, escisión o de   
             liquidación de personas morales, que comprueben dentro del mes siguiente a la fi rma, que han presentado solicitud   
             de inscripción, o aviso de liquidación o de cancelación, según sea el caso, en el registro federal de contribuyentes, de  
           la persona moral de que se trate, debiendo asentar en su protocolo la fecha de su presentación; en caso contrario,  
           el fedatario deberá informar de dicha omisión al Servicio de Administración Tributaria dentro del mes siguiente.

IX.   Asentar en las escrituras públicas en las que hagan constar actas constitutivas o demás actas de asamblea, la clave    
         en el registro federal de contribuyentes que corresponda a cada socio y accionista o representantes legales, o en  
         su caso, verifi car que dicha clave aparezca en los documentos señalados, cerciorándose que la misma concuerda   
           con la cédula respectiva. 

X.   Presentar la declaración informativa relativa a las operaciones consignadas en escrituras públicas celebradas ante   
           los fedatarios públicos, respecto de las operaciones realizadas en el mes inmediato anterior.

C. Facultades de la autoridad fi scal:

I.    Llevar a cabo verifi caciones conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 de este Código, sin que  
           por ello se considere que inician sus facultades de comprobación, para constatar los siguientes datos:

a)        Los proporcionados en el registro federal de contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás  
            datos   que se hayan manifestado para los efectos de dicho registro;

b)       Los señalados en los comprobantes fi scales digitales por Internet, declaraciones, expedientes, documentos o 
            bases   de datos que lleven las autoridades fi scales, tengan en su poder o a las que tengan acceso.
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En la verifi cación de la existencia y localización del domicilio fi scal, las autoridades fi scales podrán utilizar   
servicios,  medios tecnológicos o cualquier otra herramienta tecnológica que proporcionen georreferenciación, 
vistas panorámicas o satelitales, cuya información también podrá ser utilizada para la elaboración y diseño 
de un marco geográfi co fi scal, así como para la actualización de la información en el Registro Federal de 
Contribuyentes referente al domicilio fi scal de los contribuyentes.

II.           Considerar como domicilio fi scal del contribuyente aquél en el que se verifi que alguno de los supuestos establecidos    
           en el artículo 10 de este Código, cuando el manifestado en las solicitudes y avisos a que se refi ere este artículo no
            corresponda a alguno de los supuestos de dicho precepto.

III.     Establecer mediante reglas de carácter general, mecanismos simplifi cados de inscripción en el registro federal de   
            contribuyentes, atendiendo a las características del régimen de tributación del contribuyente.

IV.     Establecer a través de reglas de carácter general, los términos en que las personas físicas y morales, residentes en 
              el extranjero sin establecimiento permanente en el país, que no se ubiquen en los supuestos previstos en el presente      
           artículo, podrán solicitar su inscripción en el registro federal de contribuyentes.

 V.    Realizar la inscripción o actualización en el registro federal de contribuyentes basándose en los datos que las
      personas le proporcionen de conformidad con este artículo o en los que obtenga por cualquier otro medio.

 VI.     Requerir aclaraciones, información o documentación a los contribuyentes, a los fedatarios públicos o alguna otra    
             autoridad ante la que se haya protocolizado o apostillado un documento, según corresponda.

  VII.  Corregir los datos del registro federal de contribuyentes con base en evidencias que recabe, incluyendo aquéllas                   
             proporcionadas por terceros.

VIII.  Asignar la clave que corresponda a cada contribuyente que se inscriba en el Registro Federal de Contribuyentes.
           Dicha clave será proporcionada a través de la cédula de identifi cación fi scal o la constancia de registro fi scal.

IX.   Establecer mediante reglas de carácter general, las características que deberán contener la cédula de identifi cación    
           fi scal y la constancia de registro fi scal.

X.  Designar al personal auxiliar que podrá verifi car la existencia y localización del domicilio fi scal manifestado por el 
           contribuyente en la inscripción o en el aviso de cambio de domicilio.

     La verifi cación a que se refi ere esta fracción, podrá realizarse utilizando herramientas que provean vistas 
           panorámicas o satelitales.

XI.  Emitir a través de reglas de carácter general, los requisitos a través de los cuales, las personas físicas que no  
         sean sujetos obligados en términos del presente artículo, podrán solicitar su inscripción en el registro federal de 
           contribuyentes.

XII.   Suspender o disminuir las obligaciones de los contribuyentes cuando se confi rme en sus sistemas o con información 
        proporcionada por otras autoridades o por terceros que no han realizado alguna actividad en los tres ejercicios   
           previos.

XIII.   Cancelar o suspender el Registro Federal de Contribuyentes cuando se confi rme en sus sistemas o con información  
         proporcionada por otras autoridades o por terceros que el contribuyente no ha realizado alguna actividad en los 
      cinco ejercicios previos, que durante dicho periodo no ha emitido comprobantes fi scales, que no cuente con  
        obligaciones pendientes de cumplir, o por defunción de la persona física, así como con los demás requisitos que  
           establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.
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D. Casos especiales:

I.         Para efectos de la fracción I del apartado B del presente artículo, podrán solicitar su inscripción en el registro  
            federal de contribuyentes, las personas físicas y personas morales, residentes en el extranjero sin establecimiento  
            permanente en el país, que no se encuentren obligadas a ello. Para tal efecto, deberán proporcionar su número de   
              identifi cación fi scal, cuando tengan obligación de contar con éste en el país en que residan, así como cumplir con los 
            términos y requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
            Dicha inscripción no les otorga la posibilidad de solicitar la devolución de contribuciones.

II.        Para efectos de las fracciones II y III del apartado B del presente artículo, se estará a lo siguiente:

a)      En caso de cambio de domicilio fi scal, las personas físicas y morales deberán presentar el aviso correspondiente 
dentro de los diez días siguientes al día en el que tenga lugar dicho cambio, salvo que al contribuyente se le 

           hayan iniciado facultades de comprobación y no se le haya notifi cado la resolución a que se refi ere el artículo 50 
de este  Código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cambio con cinco días de anticipación.

b)     En caso de que, dentro del citado ejercicio de facultades, el contribuyente no sea localizado en el domicilio que 
         haya señalado para efectos del registro federal de contribuyentes, y presente un aviso de cambio de domicilio,
         la sola presentación del referido aviso de cambio no implicará que el contribuyente está localizado.

c)       Cuando por virtud de la verifi cación que realice el personal auxiliar designado por la autoridad fi scal, se concluya 
      que el lugar señalado como domicilio fi scal no cumple con los requisitos del artículo 10 de este Código, el
        aviso de cambio de domicilio no surtirá efectos, sin que sea necesaria la emisión de alguna resolución. Dicha
         circunstancia se hará del conocimiento a los contribuyentes mediante buzón tributario.

III.   Para efectos de la fracción V del apartado B del presente artículo, la persona moral deberá cerciorarse de que el  
            registro proporcionado por el socio o accionista concuerde con el que aparece en la cédula respectiva.

IV.   Para efectos de la fracción VII del apartado B del presente artículo, los contribuyentes a los que se hagan los pagos   
              a que se refi ere el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán proporcionar a las personas
             morales en las que recae la obligación de inscribirlos en el Registro Federal de Contribuyentes, los datos necesarios  
           para dar el cumplimiento correspondiente, así como su correo electrónico y número telefónico, o bien, los medios   
           de contacto que determine la autoridad fi scal a través de reglas de carácter general.

V.   Para efectos de la fracción IX del apartado B del presente artículo, en aquellos casos en el que las actas constitutivas  
             y demás actas de asamblea, sí contengan la clave en el registro federal de contribuyentes de los socios o accionistas, 
           los fedatarios públicos deberán cerciorarse que la referida clave concuerde con las constancias de situación fi scal.

VI.  Para efectos de la fracción X del apartado B del presente artículo, la declaración informativa deberá ser presentada 
        a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al que se refi eren las operaciones realizadas ante el Servicio de 
        Administración Tributaria, de conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano.

           La declaración informativa a que se refi ere esta fracción, deberá contener al menos, la información necesaria para   
               identifi car a los contratantes, a las sociedades que se constituyan, el número de escritura pública que le corresponda      
            a cada  operación y la fecha de fi rma de la citada escritura, el valor de avalúo de cada bien enajenado, el monto de la  
         contraprestación pactada y de los impuestos que en los términos de las disposiciones fi scales correspondieron a las     
           operaciones manifestadas.

VII.   La solicitud o los avisos a que se refi eren las fracciones I, II y III del apartado B del presente artículo que se presenten   
           en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de la fecha en que sean presentados.

VIII.   Las personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país y entidades o fi guras  
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       jurídicas extranjeras, deberán cumplir con la obligación prevista en el artículo 113-C, fracción I de la Ley del   
           Impuesto sobre   la Renta, en los términos señalados por el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas  
           de carácter general.

IX.  Para efectos de la fracción II del apartado B del presente artículo, los contribuyentes que presenten el aviso de 
             cancelación en el registro federal de contribuyentes por liquidación total del activo, por cese total de operaciones o 
              por fusión de sociedades, deberán cumplir con los requisitos que establezca el Servicio de Administración Tributaria   
           mediante reglas de carácter general, dentro de los cuales se encontrarán los siguientes:

  a)       No estar sujeto al ejercicio de facultades de comprobación, ni tener créditos fi scales a su cargo.

  b)       No encontrarse incluido en los listados a que se refi eren los artículos 69, 69-B y 69-B Bis de este Código.

  c)           Que el ingreso declarado, así como el impuesto retenido por el contribuyente, manifestados en las declaraciones    
              de pagos provisionales, retenciones, defi nitivos o anuales, concuerden con los señalados en los comprobantes    
              fi scales digitales por Internet, expedientes, documentos o bases de datos que lleven las autoridades fi scales,     
              tengan en su poder o a las que tengan acceso.

  d)           Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fi scales en materia de seguridad social en sentido positivo,    
          excepto para el trámite de cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes por fusión de sociedades.

El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general las facilidades para que los 
contribuyentes no estén obligados a presentar declaraciones periódicas o continuar con el cumplimiento de sus 
obligaciones formales, cuando se encuentre en trámite la cancelación en el Registro Federal de Contribuyentes.

Artículo 28.- Las personas que de acuerdo con las disposiciones fi scales estén obligadas a llevar contabilidad, estarán 
a lo siguiente:

I.        Para efectos fi scales, la contabilidad se integra por:

A.   Los libros, sistemas y registros contables, papeles de trabajo, estados de cuenta, cuentas especiales, libros y
    registros sociales, control de inventarios y método de valuación, discos y cintas o cualquier otro medio  
   procesable de almacenamiento de datos, los equipos o sistemas electrónicos de registro fi scal y sus     
     respectivos registros, además de la documentación comprobatoria de los asientos respectivos, así como toda la  
             documentación e información relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fi scales, la que acredite sus ingresos   
       y deducciones, y la que obliguen otras leyes; en el Reglamento de este Código se establecerá la documentación  
        e información con la que se deberá dar cumplimiento a esta fracción, y los elementos adicionales que integran la   
          contabilidad.

B. Tratándose de personas que fabriquen, produzcan, procesen, transporten, almacenen, incluyendo 
   almacenamiento para usos propios, distribuyan enajenen cualquier tipo de hidrocarburo o petrolífero,      
    además de lo señalado en el apartado anterior, deberán contar con los equipos y programas informáticos  
    para llevar controles volumétricos y los certifi cados que acrediten su correcta operación y funcionamiento, 
   así como con dictámenes emitidos por un laboratorio de prueba o ensayo, que determinen el tipo de   
    hidrocarburo o petrolífero de que se trate, el poder calorífi co del gas natural y el octanaje en el caso de 
     gasolina. Se entiende por controles volumétricos delos productos a que se refi ere este párrafo, los registros  
   de volumen, objeto de sus operaciones, incluyendo sus existencias, mismos que formarán parte de la     
          contabilidad del contribuyente.

Los contribuyentes a que se refi ere este apartado están obligados a asegurarse de que los equipos y programas 
informáticos para llevar controles volumétricos operen correctamente en todo momento.
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Los contribuyentes a que se refi ere este apartado deberán generar de forma diaria y mensual los reportes de 
información de controles volumétricos que deberán contener: los registros de volumen provenientes de las 
operaciones de recepción, entrega y de control de existencias obtenidos de los equipos instalados en los puntos 
donde se reciban, se entreguen y se encuentren almacenados hidrocarburos o petrolíferos; los datos de los 
comprobantes fi scales o pedimentos asociados a la adquisición y enajenación de los hidrocarburos o petrolíferos o, 
en su caso, a los servicios que tuvieron por objeto tales productos; la información contenida en los dictámenes que 
determinen el tipo de hidrocarburo o petrolífero, así como en los certifi cados que acrediten la correcta operación 
y funcionamiento de los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, de conformidad con 
las reglas de carácter general y las especifi caciones técnicas que para tal efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria.

Los equipos y programas informáticos para llevar controles volumétricos, los certifi cados que acrediten su correcta 
operación y funcionamiento, así como los dictámenes de laboratorio a que se refi ere este apartado, deberán 
cumplir las características técnicas que establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de 
carácter general, tomando en consideración las Normas Ofi ciales Mexicanas y demás normatividad relacionada 
con hidrocarburos o petrolíferos expedida por las autoridades competentes.

II.   Los registros o asientos contables a que se refi ere la fracción anterior deberán cumplir con los requisitos que  
          establezca el Reglamento de este Código y las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de Administración
          Tributaria.

III.    Los registros o asientos que integran la contabilidad se llevarán en medios electrónicos conforme lo establezcan el   
     Reglamento de este Código y las disposiciones de carácter general que emita el Servicio de Administración
          Tributaria. La documentación comprobatoria de dichos registros o asientos deberá estar disponible en el domicilio  
          fi scal del contribuyente.IV.  Ingresarán de forma mensual su información contable a través de la página de Internet   
       del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con reglas de carácter general que se emitan para tal 

            efecto.

Artículo 29.- Cuando las leyes fi scales establezcan la obligación de expedir comprobantes fi scales por los actos o 
actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los  
 contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de 
 Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce  temporal, reciban servicios 
 realicen pagos parciales o diferidos que liquidan saldos de comprobantes fi scales digitales por Internet, o aquéllas a las 
 que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fi scal digital por Internet respectivo.  Los 
 contribuyentes que exporten mercancías que no sean objeto de enajenación o cuya enajenación sea a título gratuito, 
 deberán expedir el comprobante fi scal digital por Internet que ampare la operación.

Los contribuyentes a que se refi ere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:

I.   Contar con un certifi cado de fi rma electrónica avanzada vigente, tener obligaciones fi scales en el Registro   
       Federal de Contribuyentes y cumplir con los requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria  
           mediante las reglas de carácter general.

II.       Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certifi cado para el uso de los sellos digitales.

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certifi cados de sellos digitales que se utilizarán   
exclusivamente para la expedición de los comprobantes fi scales mediante documentos digitales. El sello digital  
permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fi scales digitales por Internet que expidan las personas físicas y 
morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la fi rma electrónica avanzada.
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Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certifi cado de sello digital para ser utilizado por todos  sus  
establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un certifi cado de sello digital por cada uno de sus 
establecimientos.

El Servicio de Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general los requisitos de control 
e identifi cación a que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes.

La tramitación de un certifi cado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato electrónico que cuente 
con la fi rma electrónica avanzada de la persona solicitante.

III.  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código, y los que el Servicio de Administración   
        Tributaria establezca al efecto mediante reglas de carácter general, inclusive los complementos del comprobante  
      fi scal digital por Internet, que se publicarán en el Portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria.

IV.   Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fi scal digital por Internet 
     respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado    
         mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a:

a)    Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código y de los contenidos 
      en los complementos de los comprobantes fi scales digitales por Internet, que el Servicio de Administración    
         Tributaria establezca mediante reglas de carácter general.

b)     Asignar el folio del comprobante fi scal digital.

c)     Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria.

V. Una vez que se incorpore el sello digital del Servicio de Administración Tributaria al comprobante fi scal 
digital por Internet, deberán entregar o poner a disposición de sus clientes, a través de los medios 
electrónicos que disponga el citado órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, el archivo 
electrónico del comprobante fi scal digital por Internet de que se trate y, cuando les sea solicitada por el 
cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho comprobante fi scal.

VI.    Cumplir con las especifi caciones que en materia de informática determine el Servicio de Administración Tributaria 
          mediante reglas de carácter general.

     Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fi scales digitales por Internet que   
       reciban consultando en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria si el número de folio que 
         ampara el comprobante fi scal digital fue autorizado al emisor y si al momento de la emisión del comprobante fi scal   
             digital, el certifi cado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano desconcentrado.

        En el caso de las devoluciones, descuentos o bonifi caciones a que se refi ere el artículo 25 de la Ley del Impuesto   
        sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fi scales digitales por Internet. En el supuesto de que se emitan
         comprobantes que amparen egresos sin contar con la justifi cación y soporte documental que acredite las devoluciones, 
            descuentos o bonifi caciones ante las autoridades fi scales, éstos no podrán disminuirse de los comprobantes fi scales   
           de ingresos del contribuyente, lo cual podrá ser verifi cado por éstas en el ejercicio de las facultades establecidas en  
          este Código.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer facilidades 
administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fi scales digitales por medios propios, a través 
de proveedores de servicios o con los medios electrónicos que en dichas reglas determine. De igual forma, a través de
las citadas reglas podrá establecer las características de los comprobantes que servirán para amparar el transporte y la 
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legal tenencia y estancia de las mercancías durante el mismo, así como de los comprobantes que amparen operaciones 
realizadas con el público en general.

Tratándose de actos o actividades que tengan efectos fi scales en los que no haya obligación de emitir comprobante fi scal 
digital por Internet, el Servicio de Administración Tributaria podrá, mediante reglas de carácter general, establecer las 
características de los documentos digitales que amparen dichas operaciones.

Artículo 29 Bis.- El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a particulares para que operen como 
proveedores de certifi cación de comprobantes fi scales digitales por Internet, a efecto de que: 

I.    Validen el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código, los establecidos en los 
complementos de los comprobantes fi scales digitales por Internet, así como las especifi caciones en materia de 
informática y demás documentos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de  
carácter general.

II.     Asignen el folio del comprobante fi scal digital por Internet.

III.    Incorporen el sello digital del Servicio de Administración Tributaria.

Los particulares que deseen obtener la autorización a que se refi ere este artículo deberán cumplir con los requisitos y 
obligaciones que el Servicio de Administración Tributaria establezca mediante reglas de carácter general, además de
los que se establezcan en documentos técnicos o normativos correspondientes.

Los particulares que obtengan la autorización para operar como proveedores de certifi cación de comprobantes fi scales 
digitales por Internet, estarán obligados a ofrecer una garantía que ampare el cumplimiento de sus obligaciones como 
proveedor autorizado. Los requisitos, características, obligaciones cubiertas por la garantía, así como la regulación de 
su aceptación, rechazo, cancelación o devolución se establecerá mediante reglas de carácter general que emita el
Servicio de Administración Tributaria.

Artículo 29 A.- Los comprobantes fi scales digitales a que se refi ere el artículo 29 de este Código, deberán contener 
 los siguientes requisitos:

I.      La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social de quien los expida y el régimen fi scal en     
         que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes que tengan más de un 
     local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los 
          comprobantes fi scales.

II.      El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, referidos en la fracción IV, incisos b) y    
          c) del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del contribuyente que lo expide.

III.    El lugar y fecha de expedición.

IV.     La clave del Registro Federal de Contribuyentes, nombre o razón social; así como el código postal del domicilio fi scal   
         de la persona a favor de quien se expida, asimismo, se debe indicar la clave del uso fi scal que el receptor le dará al
          comprobante fi scal.

Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a que se refi ere esta fracción, se señalará   
la clave genérica que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general,  
considerándose la operación como celebrada con el público en general. El Servicio de Administración Tributaria  
podrá establecer facilidades o especifi caciones mediante reglas de carácter general para la expedición de  
comprobantes fi scales digitales por Internet por operaciones celebradas con el público en general. Tratándose de
comprobantes fi scales digitales por Internet que se utilicen para solicitar la devolución del impuesto al valor  
agregado a turistas extranjeros o que amparen ventas efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del 
país vía aérea, terrestre o marítima, así como ventas en establecimientos autorizados para la exposición y 
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ventas de mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos aéreos internacionales, 
conjuntamente con la clave genérica que para tales efectos establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, deberán contener los datos de identifi cación del turista o 
pasajero y del medio de transporte en que éste salga o arribe al país, según sea el caso, además de cumplir 
con los requisitos que señale el Servicio de administración Tributaria mediante reglas de carácter general.

V.     La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que 
amparen, estos datos se asentarán en los comprobantes fi scales digitales por Internet usando los catálogos incluidos 
en las especifi caciones tecnológicas a que se refi ere la fracción VI del artículo 29 de este Código.

Cuando exista discrepancia entre la descripción de los bienes, mercancías, servicio o del uso o goce señalados en  
el comprobante fi scal digital por Internet y la actividad económica registrada por el contribuyente en términos de 
lo previsto en el artículo 27, apartado B, fracción II de este Código, la autoridad fi scal actualizará las actividades  
económicas y obligaciones de dicho contribuyente al régimen fi scal que le corresponda. Los contribuyentes que 
estuvieran inconformes con dicha actualización, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio
de Administración Tributaria determine mediante reglas de carácter general.

Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán cumplir adicionalmente  
con lo que en cada caso se específi ca:

a)    Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones fi scales por conducto del coordinado, las  
           cuales hayan optado por pagar el impuesto individualmente de conformidad con lo establecido por el artículo 73,  
        quinto párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán identifi car el vehículo que les corresponda.

b)  Los que amparen donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán señalar  
    expresamente tal situación y contener el número y fecha del ofi cio constancia de la autorización para recibir  
        dichos donativos o, en su caso, del ofi cio de renovación correspondiente. Cuando amparen bienes que hayan sido   
          deducidos previamente, para los efectos del impuesto sobre la renta, se indicará que el donativo no es deducible.

c)  Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce  
        temporal de bienes inmuebles, deberán contener el número de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en 
       su caso, los datos de identifi cación del certifi cado de participación inmobiliaria no amortizable.

d)  Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial sobre producción y servicios que enajenen  
      tabacos labrados de conformidad con lo establecido por el artículo 19, fracción II, último párrafo de la Ley del   
      Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, deberán especifi car el peso total de tabaco contenido en los   
       tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de cigarros enajenados.

e)   Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comercializadores e importadores de automóviles en forma  
       defi nitiva, cuyo destino sea permanecer en territorio nacional para su circulación o comercialización, deberán 
        contener el número de identifi cación vehicular y la clave vehicular que corresponda al automóvil.

El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante correspondiente en moneda nacional.

Para efectos de esta fracción se entiende por automóvil la defi nición contenida en el artículo 5 de la Ley Federal del  
Impuesto sobre Automóviles Nuevos.

Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identifi cados individualmente, se hará el señalamiento expreso de tal 
situación.

VI.    El valor unitario consignado en número. 
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          Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, deberán cumplir adicionalmente 
          con lo que en cada caso se especifi ca:

a) Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos graduados, deberán separar el monto que 
      corresponda por dicho concepto.

b) Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de transportación escolar, deberán separar el monto  
      que corresponda por dicho concepto.

c)  Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los documentos pendientes de cobro de  
   conformidad con lo establecido por el artículo 1o.-C, fracción III de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, 
    deberán consignar la cantidad efectivamente pagada por el deudor cuando los adquirentes hayan otorgado   
      descuentos, rebajas o bonifi caciones.

VII.  El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente:

a) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que se expida el comprobante  
   fi scal digital por Internet correspondiente a la operación de que se trate, se señalará expresamente dicha 
     situación, además se indicará el importe total de la operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos 
     trasladados desglosados con cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, en su caso, el monto de los      
      impuestos retenidos.

    Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refi eren los artículos 2o.- A de la Ley del Impuesto al 
        Valor Agregado; 19, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 11, tercer párrafode 
   la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y por
      eparado, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refi ere el artículo 2o., fracción I, incisos A), D),    
    F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, cuando el adquirente sea, a su vez,      
      contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite.

Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que perciban por la prestación de 
servicios se considerará como una sola exhibición y no como una parcialidad.

     b) Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición, o pagándose en una sola exhibición, ésta se  
                 realice de manera diferida del momento en que se emite el comprobante fi scal digital por Internet que ampara el  

        valor total de la operación, se emitirá un comprobante fi scal digital por Internet por el valor total de la operación 
      en el momento en que ésta se realice y se expedirá un comprobante fi scal digital por Internet por cada uno del 
    resto de los pagos que se reciban, en los términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria 
           mediante reglas de carácter general, los cuales deberán señalar el folio del comprobante fi scal digital por Internet   
       emitido por el total de la operación.

c) Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias electrónicas de fondos, cheques 
   nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de servicio o las denominadas monederos electrónicos que   
      autorice el Servicio de Administración Tributaria.

VIII. Tratándose de mercancías de importación:

          a)  El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano.

            b)   En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del documento aduanero, los conceptos  
      y montos pagados por el contribuyente directamente al proveedor extranjero y los importes de las  
                contribuciones pagadas con motivo de la importación.
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IX.  Los contenidos en las disposiciones fi scales, que sean requeridos y dé a conocer el Servicio de Administración 
Tributaria, mediante reglas de carácter general.

Los comprobantes fi scales digitales por Internet, incluyendo los que se generen para efectos de amparar la retención de 
contribuciones deberán contener los requisitos que determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas 
de carácter general.

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fi scales que no reúnan algún requisito de los establecidos en 
esta disposición o en el artículo 29 de este Código, según sea el caso, o cuando los datos contenidos en los mismos se 
plasmen en forma distinta a lo señalado por las disposiciones fi scales, no podrán deducirse o acreditarse fi scalmente.

Salvo que las disposiciones fi scales prevean un plazo menor, los comprobantes fi scales digitales por Internet sólo podrán 
cancelarse en el ejercicio en el que se expidan y siempre que la persona a favor de quien se expidan acepte su cancelación.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerála forma y los medios en los 
que se deberá manifestar la aceptación a que se refi ere el párrafo anterior, así como las características de los   
comprobantes fi scales digitales por Internet o documentos digitales a que se refi ere el artículo 29, primer y último 
párrafo de este Código en el caso de operaciones realizadas con residentes en el extranjero sin establecimiento 
permanente en México.

Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fi scales digitales por Internet que amparen ingresos, deberán
justifi car y soportar documentalmente el motivo de dicha cancelación, misma que podrá ser verifi cada por las 
autoridades fi scales en el ejercicio de las facultades establecidas en este Código.

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer los casos en los que los 
contribuyentes deban emitir el comprobante fi scal digital por Internet en un plazo distinto al señalado en el Reglamento 
de este Código.

Artículo 30. Las personas obligadas a llevar contabilidad deberán conservarla a disposición de las autoridades fi scales 
de conformidad con la fracción III del artículo 28 de este Código.

Las personas que no estén obligadas a llevar contabilidad deberán conservar en su domicilio a disposición de las  
autoridades, toda documentación relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fi scales.

La documentación a que se refi ere el párrafo anterior de este artículo y la contabilidad, deberán conservarse durante un 
plazo de cinco años, contado a partir de la fecha en la que se presentaron o debieron haberse presentado las declaraciones 
con ellas relacionadas. Tratándose de la contabilidad y de la documentación correspondiente a actos cuyos efectos 
fi scales se prolonguen en el tiempo, el plazo de referencia comenzará a computarse a partir del día en el que se presente 
la declaración fi scal del último ejercicio en que se hayan producido dichos efectos. Cuando se trate de la documentación
correspondiente a aquellos conceptos respecto de los cuales se hubiera promovido algún recurso o juicio, el plazo para 
conservarla se computará a partir de la fecha en la que quede fi rme la resolución que les ponga fi n. Tratándose de las 
actas constitutivas de las personas morales, de los contratos de asociación en participación, de las actas en las que
se haga constar el aumento o la disminución del capital social, la fusión o la escisión de sociedades, de las constancias 
que emitan o reciban las personas morales en los términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta al distribuir dividendos 
o utilidades, de la documentación e información necesaria para determinar los ajustes a que se refi eren los artículos 22 
y 23 de la ley citada, la información y documentación necesaria para implementar los acuerdos alcanzados como 
resultado de los procedimientos de resolución de controversias contenidos en los tratados para evitar la doble 
tributación, así como de las declaraciones de pagos provisionales y del ejercicio, de las contribuciones federales, dicha 
documentación deberá conservarse por todo el tiempo en el que subsista la sociedad o contrato de que se trate.

Tratándose de las actas de asamblea en las que se haga constar el aumento de capital social, además se deberán 
conservar los estados de cuenta que expidan las instituciones fi nancieras, en los casos en que el aumento de capital 
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haya sido en numerario o bien, los avalúos correspondientes a que se refi ere el artículo 116 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles en caso de que el aumento de capital haya sido en especie o con motivo de un superávit derivado 
de revaluación de bienes de activo fi jo. Tratándose de aumentos por capitalización de reservas o de dividendos, 
adicionalmente se deberán conservar las actas de asamblea en las que consten dichos actos, así como los registros 
contables correspondientes. Tratándose de aumentos por capitalización de pasivos, adicionalmente se deberán 
conservar las actas de asamblea en las que consten dichos actos, así como el documento en el que se certifi que la 
existencia contable del pasivo y el valor correspondiente del mismo. Dicha certifi cación deberá contener las 
características que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general.

Tratándose de las actas en las que se haga constar la disminución de capital social mediante reembolso a los socios, 
además se deberán conservar los estados de cuenta que expidan las instituciones fi nancieras en los que conste dicha 
situación. Tratándose de las actas en las que se haga constar la disminución de capital social mediante liberación 
concedida a los socios, se deberán conservar las actas de suscripción, de liberación y de cancelación de las acciones, 
según corresponda.

Tratándose de las actas en las que se haga constar la fusión o escisión de sociedades, además se deberán conservar los 
estados de situación fi nanciera, estados de variaciones en el capital contable y los papeles de trabajo de la determinación 
de la cuenta de utilidad fi scal neta y de la cuenta de aportación de capital, correspondientes al ejercicio inmediato
anterior y posterior a aquél en que se haya realizado la fusión o la escisión.

Tratándose de las constancias que emitan o reciban las personas morales en los términos de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta al distribuir dividendos o utilidades, además se deberán conservar los estados de cuenta que expidan las 
instituciones fi nancieras en los que conste dicha situación. 

Los documentos con fi rma electrónica avanzada o sello digital, deberán conservarse de conformidad con las reglas de 
carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.

La información y documentación a que se refi eren los artículos 32-B, fracción V y 32-B Bis de este Código deberán 
conservarse durante un plazo de seis años contados a partir de la fecha en que se generó o debió generarse la información 
y documentación respectiva, o bien, a partir de la fecha en la que se presentaron o debieron haberse presentado las
declaraciones con ella relacionada, según sea el caso.

En el caso de que la autoridad fi scal esté ejerciendo facultades de comprobación respecto de ejercicios fi scales en los 
que se disminuyan pérdidas fi scales de ejercicios anteriores, se distribuyan o paguen dividendos o utilidades, se reduzca 
su capital o se reembolsen o envíen remesas de capital en términos de la Ley del Impuesto sobre la Renta o se reciban
cantidades por concepto de préstamo, otorgado o recibido, independientemente del tipo de contrato utilizado, los 
contribuyentes deberán proporcionar la documentación que acredite el origen y procedencia de la pérdida fi scal, la 
documentación comprobatoria del préstamo o la documentación e información que soporte el saldo origen y los
movimientos de la cuenta de utilidad fi scal neta, de la cuenta de capital de aportación o de cualquier otra cuenta fi scal o 
contable involucrada en los referidos actos, independientemente del ejercicio en el que se haya originado la pérdida, el 
préstamo, u originado los movimientos de la cuenta de utilidad fi scal neta, de la cuenta de capital de aportación o de 
cualquier otra cuenta fi scal o contable involucrada. Lo anterior aplicará también en el caso de contratación de deudas 
con acreedores, o bien para la recuperación de créditos de deudores. El particular no estará obligado a proporcionar la
documentación antes solicitada cuando con anterioridad al ejercicio de las facultades de comprobación, la autoridad 
fi scal haya ejercido dichas facultades en el ejercicio en el que se generaron las pérdidas fi scales de las que se solicita su 
comprobación, salvo que se trate de hechos no revisados.

La información proporcionada por el contribuyente solo podrá ser utilizada por las autoridades fi scales n el supuesto de 
que la determinación de las perdidas fi scales no coincida con los hechos manifestados en las declaraciones presentadas 
para tales efectos.

Cuando al inicio de una visita domiciliaria los contribuyentes hubieran omitido asentar registros en su contabilidad dentro
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de los plazos establecidos en las disposiciones fi scales, dichos registros sólo podrán efectuarse después de que la 
omisión correspondiente haya sido asentada en acta parcial; esta obligación subsiste inclusive cuando las autoridades 
hubieran designado un depositario distinto del contribuyente, siempre que la contabilidad  independientemente de lo 
dispuesto en este párrafo.

Los contribuyentes con establecimientos, sucursales, locales, puestos fi jos o semifi jos en la vía pública, deberán tener a 
disposición de las autoridades fi scales en dichos lugares y, en su caso, en el lugar en donde almacenen las mercancías, su 
cédula de identifi cación fi scal expedida por el Servicio de Administración Tributaria o la solicitud de inscripción en el 
registro federal de contribuyentes o copia certifi cada de cualesquiera de dichos documentos, así como los comprobantes 
que amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías que tengan en esos lugares.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los contribuyentes que en los lugares señalados en el citado párrafo 
tengan su cédula de identifi cación fi scal o la solicitud de inscripción en el registro federal de contribuyentes o copia 
certifi cada de cualesquiera de dichos documentos, y el aviso de apertura a que se refi ere el Reglamento de este Código,
en relación con el artículo 27, apartado B, fracción II del presente Código, no estarán obligados a tener a disposición de 
las autoridades fi scales en esos lugares, los comprobantes que amparen la legal posesión o propiedad de las mercancías, 
en cuyo caso deberán conservar dichos comprobantes a disposición de las autoridades en su domicilio fi scal de acuerdo 
con las disposiciones de este Código.

Artículo 30-A. Los contribuyentes que lleven su contabilidad o parte de ella utilizando registros electrónicos, deberán 
proporcionar a las autoridades fi scales, cuando así se lo soliciten, en los medios procesables que utilicen, la información 
sobre sus clientes y proveedores, así como aquella relacionada con su contabilidad que tengan en dichos medios.

Los contribuyentes que únicamente realicen operaciones con el público en general, sólo tendrán la obligación de 
proporcionar la información sobre sus proveedores y la relacionada con su contabilidad.

Las personas que presten los servicios que mediante reglas de carácter general determine el Servicio de Administración 
Tributaria, estarán obligadas a proporcionar al citado órgano desconcentrado la información a que se refi ere este 
artículo, relacionándola con la clave del registro federal de contribuyentes. Los prestadores de servicios solicitarán de 
sus usuarios los datos que requieran para formar la clave antes citada, o la misma cuando ya cuente con ella.

Los organismos descentralizados que presten servicios de seguridad social deberán proporcionar a las autoridades 
fi scales, cuando así se lo soliciten, la información sobre sus contribuyentes, identifi cándolos con la clave del registro 
federal de contribuyentes que les corresponda.

Los usuarios de los servicios mencionados, así como los cuentahabientes de las instituciones de crédito, deberán de 
proporcionar a los prestadores de servicios o a las instituciones mencionadas los datos que les requieran para cumplir 
con la obligación a que se refi ere este artículo.

Artículo 31. Las personas deberán presentar las solicitudes en materia de Registro Federal de Contribuyentes, 
declaraciones, avisos o informes, en documentos digitales con fi rma electrónica avanzada a través de los medios, 
formatos o herramientas electrónicas y con la información que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general, enviándolos a las autoridades correspondientes o a las ofi cinas autorizadas, según sea el 
caso, debiendo cumplir los requisitos que se establezcan en dichas reglas para tal efecto y, en su caso, realizar el pago 
correspondiente mediante transferencia electrónica de fondos. Cuando las disposiciones fi scales establezcan que se
acompañe un documento distinto a escrituras o poderes notariales y éste no sea digitalizado, la solicitud o el aviso se 
podrá presentar en medios impresos.

Los contribuyentes podrán cumplir con la obligación a que se refi ere el párrafo anterior, en las ofi cinas de asistencia al 
contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, proporcionando la información necesaria a fi n de que sea 
enviada por medios electrónicos a las direcciones electrónicas correspondientes y, en su caso, ordenando la transferencia 
electrónica de fondos.
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El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá autorizar a las organizaciones que 
agrupen a los contribuyentes que en las mismas reglas se señalen, para que a nombre de éstos presenten las declaraciones, 
avisos, solicitudes y demás documentos que exijan las disposiciones fi scales.

En los casos en que las herramientas electrónicas o formatos para la presentación de las declaraciones y expedición de 
constancias, que prevengan las disposiciones fi scales, no se hubieran dado a conocer en la página de Internet del Servicio 
de Administración Tributaria, a más tardar un mes antes de la fecha en que el contribuyente esté obligado a utilizarlas, 
los obligados a presentarlas deberán utilizar las últimas formas publicadas por la citada dependencia y, si no existiera 
forma publicada, las formularán en escrito que contenga su nombre, denominación o razón social, domicilio y clave del 
Registro Federal de Contribuyentes, así como el ejercicio y los datos relativos a la obligación que pretendan cumplir; en 
el caso de que se trate de la obligación de pago, se deberá señalar además el monto del mismo.

Los formatos o herramientas electrónicas a que se refi ere el primer párrafo de este artículo se darán a conocer en la 
página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, las cuales estarán apegadas a las disposiciones fi scales 
aplicables y su uso será obligatorio siempre que la difusión en la página mencionada se lleve a cabo al menos con un mes 
de anticipación a la fecha en que el contribuyente esté obligado a utilizarlas. 

Los contribuyentes que tengan obligación de presentar declaraciones periódicas de conformidad con las leyes fi scales
respectivas, continuarán haciéndolo en tanto no presenten los avisos que correspondan para los efectos del Registro 
Federal de Contribuyentes. Tratándose de las declaraciones de pago provisional o mensual, los contribuyentes deberán 
presentar dichas declaraciones siempre que haya cantidad a pagar, saldo a favor o cuando no resulte cantidad a pagar 
con motivo de la aplicación de créditos, compensaciones o estímulos.

Los representantes, sea cual fuere el nombre con que se les designe, de personas no residentes en el país, con cuya 
intervención éstas efectúen actividades por las que deban pagarse contribuciones, están obligados a formular y 
presentar a nombre de sus representadas, las declaraciones, avisos y demás documentos que señalen las disposiciones 
fi scales, en los términos del párrafo primero de este artículo.

Los contribuyentes a que se refi ere el tercer párrafo de este artículo, podrán enviar las solicitudes, avisos, informes, 
constancias o documentos, que exijan las disposiciones fi scales, por medio del servicio postal en pieza certifi cada en los 
casos en que el propio Servicio de Administración Tributaria lo autorice, conforme a las reglas generales que al efecto 
expida; en este último caso se tendrá como fecha de presentación la del día en el que se haga la entrega a las ofi cinas de 
correos.

En las ofi cinas a que se refi ere este artículo, se recibirán las declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos tal y 
como se exhiban, sin hacer observaciones ni objeciones. Únicamente se podrá rechazar la presentación cuando deban 
presentarse a través de medios electrónicos o cuando no contengan el nombre, denominación o razón social del 
contribuyente, su clave de registro federal de contribuyentes, su domicilio fi scal o no contengan fi rma del contribuyente 
o de su representante legal o en los formatos no se cite la clave del registro federal de contribuyentes del contribuyente 
o de su representante legal o presenten tachaduras o enmendaduras o tratándose de declaraciones, éstas contengan 
errores aritméticos. En este último caso, las ofi cinas podrán cobrar las contribuciones que resulten de corregir los 
errores aritméticos y sus accesorios.

Cuando por diferentes contribuciones se deba presentar una misma declaración o aviso y se omita hacerlo por alguna 
de ellas, se tendrá por no presentada la declaración o aviso por la contribución omitida.

Las personas obligadas a presentar solicitud de inscripción o avisos en los términos de las disposiciones fi scales, podrán 
presentar su solicitud o avisos complementarios, completando o sustituyendo los datos de la solicitud o aviso original, 
siempre que los mismos se presenten dentro de los plazos previstos en las disposiciones fi scales.
Cuando las disposiciones fi scales no señalen plazo para la presentación de declaraciones, se tendrá por establecido el 
plazo a que se refi ere el artículo 6o. de este Código.
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El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá facilitar la recepción de pagos de 
impuestos mediante la autorización de instrucciones anticipadas de pagos.

A petición del contribuyente, el Servicio de Administración Tributaria emitirá una constancia en la que se señalen las 
declaraciones presentadas por el citado contribuyente en el ejercicio de que se trate y la fecha de presentación de las 
mismas.Dicha constancia únicamente tendrá carácter informativo y en ella no se prejuzgará sobre el correcto 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo. Para ello, el Servicio de Administración Tributaria contará con un plazo de
20 días contados  a partir de que sea enviada la solicitud correspondiente en documento digital con fi rma electrónica 
avanzada, a la dirección electrónica que señale el citado Servicio mediante reglas de carácter general y siempre que se 
hubieran pagado los derechos que al efecto se establezcan en la ley de la materia.

Artículo 31-A. Los contribuyentes deberán presentar, con base en su contabilidad, la información de las siguientes   
operaciones:

a)      Las operaciones fi nancieras a que se refi eren los artículos 20 y 21 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

b)      Las operaciones con partes relacionadas.

c)      Las relativas a la participación en el capital de sociedades y a cambios en la residencia fi scal.

d)     Las relativas a reorganizaciones y reestructuras corporativas, así como las operaciones relevantes a que se refi eren 
los artículos 14-B de este Código y 24 y 161 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

e)     Las relativas a enajenaciones y aportaciones, de bienes y activos fi nancieros; operaciones con países con  sistema       
de tributación territorial; operaciones de fi nanciamiento y sus intereses; pérdidas fi scales; reembolsos de capital y  
pago de dividendos.

        La información a que se refi ere este artículo deberá presentarse trimestralmente a través de los medios y formatos que 
señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, dentro de los sesenta días siguientes 
a aquél en que concluya el trimestre de que se trate.

Cuando los contribuyentes presenten la información de forma incompleta o con errores, tendrán un plazo de treinta 
días contado a partir de la notifi cación de la autoridad, para complementar o corregir la información presentada.

Se considerará incumplida la obligación fi scal señalada en el presente artículo, cuando los contribuyentes, una vez 
transcurrido el plazo señalado en el párrafo que antecede, no hayan presentado la información conducente o ésta se 
presente con errores.

Artículo 32.- Las declaraciones que presenten los contribuyentes serán defi nitivas y sólo se podrán modifi car por el 
propio contribuyente hasta en tres ocasiones, siempre que no se haya iniciado el ejercicio de las facultades de 
comprobación.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente podrá modifi car en más de tres ocasiones las 
declaraciones correspondientes, aun cuando se hayan iniciado las facultades de comprobación, en los siguientes casos:

I.        Cuando sólo incrementen sus ingresos o el valor de sus actos o actividades.

II.      Cuando sólo disminuyan sus deducciones o pérdidas o reduzcan las cantidades acreditables o compensadas o los 
          pagos provisionales o de contribuciones a cuenta.

III.     (Se deroga).

IV.    Cuando la presentación de la declaración que modifi ca a la original se establezca como obligación por disposición  
          expresa de Ley.



32

Lo dispuesto en este precepto no limita las facultades de comprobación de las autoridades fi scales.

La modifi cación de las declaraciones a que se refi ere este artículo se efectuará mediante la presentación de declaración 
que sustituya a la anterior, debiendo contener todos los datos que requiera la declaración aun cuando sólo se modifi que 
alguno de ellos.

Iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, únicamente se podrá presentardeclaración complementaria en las 
formas especiales a que se refi eren los artículos 46, 48 y 76, según proceda, debiendo pagarse las multas que establece 
el citado artículo 76.

Se presentará declaración complementaria conforme a lo previsto por el sexto párrafo  del artículo 144 de este Código, 
caso en el cual se pagará la multa que corresponda, calculada sobre la parte consentida de la resolución y disminuida en 
los términos del séptimo párrafo del artículo 76 de este ordenamiento.

Si en la declaración complementaria se determina que el pago efectuado fue menor al que correspondía, los recargos se 
computarán sobre la diferencia, en los términos del artículo 21 de este Código, a partir de la fecha en que se debió hacer 
el pago.

Para los efectos de este artículo, una vez que las autoridades fi scales hayan iniciado el ejercicio de sus facultades de 
comprobación no tendrán efectos las declaraciones complementarias de ejercicios anteriores que presenten los 
contribuyentes revisados cuando éstas tengan alguna repercusión en el ejercicio que se esté revisando.

Artículo 32-A. Las personas físicas con actividades empresariales y las personas morales, que en el ejercicio inmediato 
anterior hayan obtenido ingresos acumulables superiores a $157,785,270.00, que el valor de su activo determinado en 
los términos de las reglas de carácter general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, sea superior
a $124,650,380.00 o que por lo menos trescientos de sus trabajadores les hayan prestado servicios en cada uno de los 
meses del ejercicio inmediato anterior, podrán optar por dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de 
la Federación, sus estados fi nancieros por contador público autorizado. No podrán ejercer la opción a que se refi ere
este artículo las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal.

Están obligadas a dictaminar, en los términos del artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, sus estados fi nancieros 
por contador público inscrito, las personas morales que tributen en términos del Título II de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, que en el último ejercicio fi scal inmediato anterior declarado hayan consignado en sus declaraciones normales 
ingresos acumulables para efectos del impuesto sobre la renta iguales o superiores a un monto equivalente a 
$1,940,178,120.00, así como aquéllas que al cierre del ejercicio fi scal inmediato anterior tengan acciones colocadas 
entre el gran público inversionista, en bolsa de valores.

El monto de la cantidad establecida en el párrafo anterior se actualizará en el mes de enero de cada año, con el factor de 
actualización correspondiente al periodocomprendido desde el mes de diciembre del penúltimo año al mes de diciembre 
del último año inmediato anterior a aquél por el cual se efectúe el cálculo, de conformidad con el procedimiento a que se 
refi ere el artículo 17-A de este Código.

Los contribuyentes que opten por hacer dictaminar sus estados fi nancieros a que se refi ere el primer párrafo de este 
artículo, lo manifestarán al presentar la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta que corresponda al ejercicio 
por el que se ejerza la opción. Esta opción deberá ejercerse dentro del plazo que las disposiciones legales establezcan 
para la presentación de la declaración del ejercicio del impuesto sobre la renta. No se dará efecto legal alguno al ejercicio 
de la opción fuera del plazo mencionado. 

Los contribuyentes que estén obligados, así como los que hayan optado por presentar el dictamen de los estados 
fi nancieros formulado por contador público inscrito deberán presentarlo dentro de los plazos autorizados, incluyendo 
la información y documentación, de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento de este Código y las reglas de carácter
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general que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el 15 de mayo del año inmediato 
posterior a la terminación del ejercicio de que se trate.

En el caso de que en el dictamen se determinen diferencias de impuestos a pagar, éstas deberán enterarse mediante
declaración complementaria en las ofi cinas autorizadas dentro de los diez días posteriores a la presentación del dictamen.

Los contribuyentes que estén obligados a dictaminar sus estados fi nancieros, así como aquéllos que ejerzan la opción a que 
se refi ere este artículo, tendrán por cumplida la obligación de presentar la información a que se refi ere el artículo 32-H de 
este Código.

Artículo 32-B. Las entidades fi nancieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo tendrán las obligaciones 
siguientes:

I.     Anotar en los esqueletos para expedición de cheques el nombre, denominación o razón social y clave del registro  
       federal de contribuyentes del primer titular de la cuenta, cuando éste sea persona moral o en el caso de personas  
           físicas, cuando la cuenta se utilice para el desarrollo de su actividad empresarial.

II.       Abonar el importe de los cheques que contengan la expresión para abono en cuenta a la cuenta que se lleve o abra en 
           favor del benefi ciario.

III.     Recibir y procesar pagos de contribuciones por cuenta de las autoridades fi scales, en los términos que mediante reglas 
de carácter general establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dicha dependencia y las instituciones de 
crédito celebrarán convenios en los que se pacten las características que deban reunir los servicios que presten dichas 
instituciones, así como las remuneraciones que por los mismos les correspondan.

        Para tal efecto, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y las instituciones de crédito determinarán de común 
acuerdo la retribución, considerando el costo promedio variable de operación por la prestación de estos servicios 
en que incurran dichas instituciones en su conjunto, aplicable para cada modalidad de los servicios de recepción y  
procesamiento de pagos, atendiendo a criterios de efi ciencia.

Las instituciones de crédito no podrán realizar cobros a los contribuyentes por los servicios que les proporcionen   
en términos de esta fracción.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público efectuará la retención del impuesto al valor agregado que le sea 
trasladado con motivo de la prestación de los servicios a que se refi ere esta fracción, el cual formará parte de los 
gastos de recaudación.

IV.     Proporcionar directamente o por conducto de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional 
        del Sistema de Ahorro para el Retiro o de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según corresponda, la   
             información de las cuentas, los depósitos, servicios, fi deicomisos, créditos o préstamos otorgados a personas físicas   
           y morales, o cualquier tipo de operaciones, en los términos que soliciten las autoridades fi scales a través del mismo 
            conducto. Para efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria podrá solicitar directamente a   
       las entidades fi nancieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo la información mencionada en dicho   
          párrafo, cuando la petición que formule derive del ejercicio de las facultades a que se refi eren los artículos 22 y 42  
          de este Código, del cobro de créditos fi scales fi rmes o del procedimiento administrativo de ejecución. Tal solicitud, 
        se considera una excepción al procedimiento establecido en el artículo 117 de la Ley de Instituciones de Crédito.

V.      Obtener el nombre, denominación o razón social; nacionalidad; residencia; fecha y lugar de nacimiento; domicilio;  
            correo electrónico, número telefónico, así como los medios de contacto que determine la autoridad fi scal mediante  
      reglas de carácter general; clave en el registro federal de contribuyentes, la que la sustituya o su número de 
        identifi cación fi scal, tratándose de residentes en el extranjero y, en su caso, clave única de registro de población  
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      de sus cuentahabientes. Cuando las formas aprobadas requieran dicha información, las entidades fi nancieras y                
          sociedades cooperativas de ahorro y préstamo deberán proporcionarla.

             Para los efectos de esta fracción, las entidades fi nancieras y sociedades cooperativas de ahorro y préstamo estarán  
           a lo dispuesto en las reglas generales que al efecto expida el Servicio de Administración Tributaria.

VI.    Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los pagos recibidos en los términos que se establezcan en     
       las reglas de carácter general y en los convenios a que se refi ere la fracción III de este artículo. Cuando no se 
         proporcionen los servicios a que se refi ere la fracción citada o la información no se presente de conformidad con  
          lo  establecido en las reglas y convenios mencionados, no se pagarán los gastos de recaudación previstos en dicha  
          fracción.

VII.   Expedir los estados de cuenta cumpliendo con lo previsto en términos de las disposiciones aplicables.

VIII. Cuando participen como fi duciarias en fi deicomisos en los que se generen ingresos, deberán presentar ante el  
           Servicio de Administración Tributaria, por cada uno de dichos fi deicomisos, lo siguiente:

A.      A más tardar el 15 de febrero de cada año, la información siguiente:

1. Nombre, domicilio, y país de residencia para efectos fi scales de los fi deicomitentes y los fi deicomisarios y, en su   
      caso, registro federal de contribuyentes de ellos.

2. Tipo de fi deicomiso.

3. Número del registro federal de contribuyentes que identifi que el fi deicomiso, en su caso.

4. Respecto del año inmediato anterior, la información siguiente:

a)  Monto de las aportaciones efectuadas por los fi deicomitentes al fi deicomiso en el año.

b)  Monto de los ingresos percibidos por el fi deicomiso en el año.

c)  Monto de los ingresos a que se refi ere el inciso anterior correspondientes a cada uno de los fi deicomisarios, o       
         en su defecto, a los fi deicomitentes, salvo que se trate de fi deicomisos emisores de certifi cados de participación 

             colocados entre el gran público inversionista.

B.      A más tardar el 15 de febrero de cada año, la información relativa a las utilidades o pérdidas del ejercicio  
            inmediato anterior, tratándose de los fi deicomisos a que se refi ere el artículo 13 de la Ley del Impuesto sobre 
                la Renta. Las obligaciones previstas en esta fracción también serán aplicables a las aseguradoras y a las casas de    
               bolsa que participen como fi duciarias en los contratos de fi deicomiso.

Las autoridades fi scales proveerán las medidas necesarias para garantizar la confi dencialidad de la    
información que se deba presentar en los términos de esta fracción. Dicha información solamente deberá 
presentarse encriptada y con las medidas de seguridad que previamente acuerden las entidades fi nancieras 
y el Servicio de Administración Tributaria. 

El Servicio de Administración Tributaria, a través de reglas de carácter general, podrá disminuir la información 
que deben presentar los sujetos obligados en los términos de esta fracción, así como liberar de su
presentación a determinados tipos de fi deicomisos.

IX.      Verifi car con el Servicio de Administración Tributaria que sus cuentahabientes se encuentren inscritos en el
        registro federal de contribuyentes, a través del procedimiento que para tal efecto establezca dicho órgano  
               desconcentrado mediante reglas de carácter general.
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X.           Incluir en las declaraciones y avisos que presenten a la autoridad fi scal, la información a que se refi ere la fracción     
         V de este artículo, cuando así lo requieran, así como las claves del registro federal de contribuyentes de sus 
     cuenta habientes, validadas o proporcionadas por el Servicio de Administración Tributaria, en sus estados 
                 de cuenta.

CÓDIGO DE COMERCIO

Artículo 84. En los contratos mercantiles no se reconocerán términos de gracia ó cortesía, y en todos los cómputos 
de días, meses y años se entenderán: el día de veinticuatro horas; los meses, según están designados en el calendario 
gregoriano; y el año, de trescientos sesenta y cinco días.

LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

Artículo 50-Bis. Cada Institución Financiera deberá contar con una Unidad Especializada que tendrá por objeto 
atender consultas y reclamaciones de los Usuarios. Dicha Unidad se sujetará a lo siguiente:

I.      El Titular de la Unidad deberá tener facultades para representar y obligar a la Institución Financiera al  
                 cumplimiento de los acuerdos derivados de la atención que se dé a la reclamación;

II.          Contará con encargados regionales en cada entidad federativa en que la Institución Financiera tenga sucursales   
                  u ofi cinas de atención al público;

III.      Los gastos derivados de su funcionamiento, operación y organización correrán a cargo de las Instituciones 
                Financieras;

IV.      Deberá recibir la consulta, reclamación o aclaración del Usuario por cualquier medio que facilite su 
         recepción, incluida la recepción en las sucursales u ofi cinas de atención al público y responder por    
          escrito dentro de un plazo que no exceda de treinta días hábiles, contado a partir de la fecha de su  
            recepción, y

V.          El titular de la Unidad Especializada deberá presentar dentro de los diez días hábiles siguientes al cierre 
             de cada trimestre, un informe a la Comisión Nacional de todas las consultas, reclamaciones y aclaraciones 

recibidas y atendidas por la Institución Financiera en los términos que la Comisión Nacional establezca 
a través de disposiciones de carácter general que para tal efecto emita.

La presentación de reclamaciones ante la Unidad Especializada suspenderá la prescripción de las acciones
a que pudieren dar lugar.

Las Instituciones Financieras deberán informar mediante avisos colocados en lugares visibles en todas sus
sucursales la ubicación, horario de atención y responsable o responsables de la Unidad Especializada.

Los Usuarios podrán a su elección presentar su consulta o reclamación ante la Unidad Especializada de la 
Institución Financiera de que se trate o ante la Comisión Nacional. Las Unidades Especializadas serán
supervisadas por la Comisión Nacional.

Artículo 66. La reclamación que reúna los requisitos señalados, por su sola presentación, interrumpirá la 
prescripción de las acciones legales correspondientes, hasta que concluya el procedimiento.

Artículo 68. La Comisión Nacional, deberá agotar el procedimiento de conciliación, conforme a las siguientes 
reglas:
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 I.      El procedimiento de conciliación sólo se llevará a cabo en reclamaciones por cuantías totales inferiores    
        a tres millones de unidades de inversión, salvo tratándose de reclamaciones en contra de instituciones  
         de Seguros en cuyo caso la cuantía deberá de ser inferior a seis millones de unidades de inversión.

I   Bis. La Comisión Nacional citará a las partes a una audiencia de conciliación que se realizará dentro 
de los veinte días hábiles siguientes contados a partir de la fecha en que se reciba la reclamación.

La conciliación podrá celebrarse vía telefónica o por otro medio idóneo, en cuyo caso la Comisión Nacional     
o las partes podrán solicitar que se confi rmen por escrito los compromisos adquiridos.

II.     La Institución Financiera deberá, por conducto de un representante, rendir un informe por escrito que se   
        presentará con anterioridad o hasta el momento de la celebración de la audiencia de conciliación a que  
        se refi ere la fracción anterior;

III.   En el informe señalado en la fracción anterior, la Institución Financiera, deberá responder de manera 
       razonada a todos y cada uno de los hechos a que se refi ere la reclamación, en caso contrario, dicho  informe   
       se tendrá por no presentado para todos los efectos legales a que haya lugar; La Institución fi nanciera deberá  
       acompañar al informe, la documentación, información y todos los elementos que considere pertinentes 
     para sustentarlo, no obstante, la Comisión Nacional podrá en todo momento, requerir a la Institución  
        fi nanciera la entrega de cualquier información.

IV.  La Comisión Nacional podrá suspender justifi cadamente y por una sola ocasión, la audiencia de 
       conciliación. En este caso, la Comisión Nacional señalará día y hora para su reanudación, la cual deberá    
       llevarse a cabo dentro de los diez días hábiles siguientes. La falta de presentación del informe no podrá   
        ser causa para suspender la audiencia referida.

V.     La falta de presentación del informe dará lugar a que la Comisión Nacional valore la procedencia de las   
        pretensiones del Usuario con base en los elementos con que cuente o se allegue conforme a la fracción    
        VI, y para los efectos de la emisión del dictamen, en su caso, a que se refi ere el artículo 68 Bis.

  VI.  La Comisión Nacional cuando así lo considere o a petición del Usuario, en la audiencia de conciliación 
       correspondiente o dentro de los diez días hábiles anteriores a la celebración de la misma, podrá requerir 
          información adicional a la Institución Financiera, y en su caso, diferirá la audiencia requiriendo a la Institución      
                Financiera para que en la nueva fecha presente el informe adicional;

      Asimismo, podrá acordar la práctica de diligencias que permitan acreditar los  hechos constitutivos de 
                la reclamación.

VII.  En la audiencia respectiva se exhortará a las partes a conciliar sus intereses, para tal efecto, el conciliador deberá                
formular propuestas de solución y procurar que la audiencia se desarrolle en forma ordenada y congruente.

Si las partes no llegan a un arreglo, el conciliador deberá consultar el Registro de Ofertas Pública del Sistema      
Arbitral en Materia Financiera, previsto en esta misma Ley, a efecto de informar a las mismas que la controversia  
se podrá resolver mediante el arbitraje de esa Comisión Nacional, para lo cual las invitará a que, de común   acuerdo 
y voluntariamente, designen como árbitro para resolver sus intereses a la propia Comisión Nacional, quedando a 
elección de las mismas, que sea en amigable composición o de estricto derecho.

Para el caso de la celebración del convenio arbitral correspondiente, a elección del Usuario la audiencia  respectiva      
podrá diferirse para el solo efecto de que el Usuario desee asesorarse de un representante legal. El convenio 
arbitral correspondiente se hará constar en el acta que al efecto fi rmen las partes ante la Comisión Nacional.

En caso de que las partes no se sometan al arbitraje de la Comisión Nacional se dejarán a salvo sus derechos para   
que los hagan valer ante los tribunales competentes o en la vía que proceda.
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En el evento de que la Institución Financiera no asista a la junta de conciliación se le impondrá sanción pecuniaria 
y se emplazará a una segunda audiencia, la cual deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a diez días hábiles;   
en caso de no asistir a ésta se le impondrá una nueva sanción pecuniaria.

La Comisión Nacional entregará al reclamante, contra pago de su costo, copia certifi cada del dictamen a que se  
refi ere el artículo 68 Bis, a efecto de que lo pueda hacer valer ante los tribunales competentes; La solicitud se 
hará del conocimiento de la Institución Financiera para que ésta manifi este lo que a su derecho convenga
y aporte los elementos y pruebas que estime convenientes en un plazo que no excederá de diez días hábiles. Si la 
Institución Financiera no hace manifestación alguna dentro de dicho plazo, la Comisión emitirá el dictamen con 
los elementos que posea

    VIII.En caso de que las partes lleguen a un acuerdo para la resolución de la reclamación, el mismo se hará constar en  
       el acta circunstanciada que al efecto se levante. En todo momento, la Comisión Nacional deberá explicar al  
           Usuario los efectos y alcances de dicho acuerdo; si después de escuchar explicación el Usuario decide aceptar el  
        acuerdo, éste se fi rmará por ambas partes y por la Comisión Nacional, fi jándose un término para acreditar su  
               cumplimiento. El convenio fi rmado por las partes tiene fuerza de cosa juzgada y trae aparejada ejecución.

     IX.   La carga de la prueba respecto del cumplimiento del convenio corresponde a la Institución Financiera y, en caso       
               de omisión, se hará acreedora de la sanción que proceda conforme a la presente Ley, y

     X.   Concluidas las audiencias de conciliación y en caso de que las partes no lleguen a un acuerdo se levantará el acta   
         respectiva. En el caso de que la Institución Financiera no fi rme el acta, ello no afectará su validez, debiéndose 
    hacer constar la negativa. Adicionalmente, la Comisión Nacional ordenará a la Institución Financiera 
         correspondiente que registre el pasivo contingente totalmente reservado que derive de la reclamación, y dará   
               aviso de ello a las Comisiones Nacionales a las que corresponda su supervisión.

En el caso de instituciones y sociedades mutualistas de Seguros, la orden mencionada en el segundo párrafo de 
esta fracción se referirá a la constitución e inversión conforme a la Ley en materia de Seguros, de una reserva 
técnica específi ca para obligaciones pendientes de cumplir, cuyo monto no deberá exceder la Suma Asegurada.   
Dicha reserva se registrará en una partida contable determinada.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, el registro contable podrá ser cancelado por la    
Institución Financiera bajo su estricta responsabilidad,  si transcurridos ciento ochenta días naturales después  
de su anotación, el reclamante no ha hecho valer sus derechos ante la autoridad judicial competente o no ha dado  
inicio el procedimiento arbitral conforme a esta Ley.

El registro del pasivo contingente o la constitución de la reserva técnica, según corresponda, será obligatoria para   
el caso de que la Comisión Nacional emita el dictamen a que hace referencia el artículo 68 Bis de la presente Ley.

Si de las constancias que obren en el expediente respectivo se desprende, a juicio de la Comisión Nacional, la 
improcedencia de las pretensiones del Usuario, ésta se abstendrá de ordenar el registro del pasivo contingente o la 
constitución de la reserva técnica, según corresponda.

XI.    Los acuerdos de trámite que emita la Comisión Nacional no admitirán recurso alguno.


